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Asistentes: 
 

Apellidos, nombre Puesto Asociación 

Aguado Manzanares, Salomón Vocal de la JD Precarios-Madrid 

Alonso Núñez, Marisa Coordinadora de Coordinadores INNOVA (Salamanca) 

Álvarez Pérez, Xosé Afonso Presidente Precarios-Galicia 

Angos, Iñaki Representante AJIN/NIGE 

Baselga Fraga, Andrés Coordinador Jurídica Precarios-Galicia 

Capo Maldonado, Alfredo  ASI (Granada) 

Castañedo Conto, Itziar  Representante Precarios-Malaga 

Claramonte Sanz, Vicente  Joves Investigadors 

Cruz Fuentes, Tatiana Representante ACIF 

Fairén Jiménez, David Representante  ASI (Granada) 

Fernández, Ana  Representante  IP-Euskobekadunak 

Fernández Heredia, Alvaro  Representante  Precarios-Madrid 

Fernández Zamudio, Rocio Representante Precarios-Sevilla 

Galindo González, Cecilia  ASI (Granada) 

González Curto, Gloria Coordinadora de movilizaciones INNOVA-Salamanca 

González Galindo , Francisco  ASI (Granada) 

Gómez Pérez, Lydia Representante Precarios Malaga 

Gomez Rubio, Virgilio Coordinador de Web Joves Investigadors 

Gómez Rodríguez, Carola Representante 

 

Precarios-Sevilla 

Jimenez Ortigosa, Cristina Tesorera FJI Innova 

Lázaro Torres, Noemí Representante Precarios-Madrid 

Martí Herrero, Jaime  Precarios-Madrid 

XI Asamblea Ordinaria 
Federación de Jóvenes Investigadores – Precarios 

Salamanca, 7 y 8 de Octubre de 2006
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Martín Ortega, Julia Coordinadora Medios Precarios-Córdoba 

Martínez Garay, Isabel Representante  Joves Investigadors 

Martínez Pastor, Felipe Coordinador de CI Precarios-León 

Navarro Santamaría, Virginia Coordinadora de Instituciones IP-Euskobekadunak 

Olmos Gijalba, Victor Manuel  Precarios Galicia 

Pérez Maceira, Jorge José Coordinador Documentación Precarios Galicia 

Rausell, Francisco Representante Joves Investigadors 

Reyes Valerón, Abigail Representante Innova 

Rodriguez Lopez, MªCarmen  Coordinadora de Andalucía Precarios-Malaga 

Ogando, Eduardo Jornadas 2007 IP-Euskobekadunak 

Ruiz Mirazo, Jabier Representante 

 

ASI-Granada 

 
Sarmiento Muñoz, Gustavo Representante IP-Euskobekadunak 

Portela, Raquel  Coordinadora AAEE Precarios-Madrid 

Pérez Segura, Ignacio Vicepresidente de la FJI Precarios-Madrid 

Terán, Francisco Secretario de la FJI Precarios-Madrid 

Tirado González, Irene  ASI-Granada 

Vega Hernández, Lorena Representante INNOVA (Salamanca) 

Ruiz Rubio, Carmen  Coordinadora de Andalucía Precarios-Malaga 

 
Lugar, fecha y cuestiones de orden: 
 

La Asamblea se celebra en el Salón de Pinturas dentro del Colegio Fonseca, C/Fonseca 4 en 

Salamanca. Se desarrolla durante el día de 7 de octubre, desde las 10:00 de la mañana hasta las 

21:00 horas de la noche, y durante la mañana del día 8 de octubre. 

 

Tal como indica el reglamento, se actualiza el nº de socios de las asociaciones locales en la 

asamblea de octubre afín de proceder a los ingresos a la Federación y para contabilizar el nº de votos 

con los que cuenta cada asociación en las votaciones que se celebraron durante la asamblea: 

 

Asociación Socios Votos 

ACIF (Canarias) 65 2
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ABIJIA (Zaragoza)  

AEDEBI (Extremadura)  

AITRi (La Rioja) 

AJIN/NIGE (Navarra) 35 2

ASI (Granada) 60 2

D-Reçerca (Cataluña) - -

Ikertzaile Prekarioak-IP-

Euskobekadunak (País Vasco) 
37 2

IBECA (Cádiz) - -

INNOVA (Salamanca) 50 2

Joves Investigadors (Valencia) 134 3

Precarios-Córdoba 43 2

Precarios-Galicia 14 1

Precarios-Jaén  

Precarios-León  

Precarios-Madrid 73 2

Precarios-Málaga 49 2

Precarios-Sevilla 36 2

 

A lo largo de la Asamblea entregan la acreditación de representantes de las asociaciones locales: 

ASI-Granada, ACIF, Precarios-Galicia, INNOVA-Salamanca, Joves Investigadors-Valencia, 

AJIN/NIGE, Precarios-Málaga, Precarios-Madrid, IP-Euskobekadunak y Precarios-Sevilla.  

 

El orden del día de la Asamblea es el siguiente: 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

Por asentimiento se aprueban las actas anteriores. Lectura del orden del dia. Carola Gómez quiere 

introducir un punto en el orden del día sobre organización de la FJI y presentación de candidaturas a 

la JD de la FJI. Por cuestiones de forma y tiempo se decide pasarlo al punto 16.-Ruegos y Preguntas. 

Se introduce el cambio de Euskobekadunak (País Vasco) a Ikertzaile Prekarioak-IP y de ABECA 

(Canarias) a Asociación Canaria de Investigadores en Formación (ACIF).  
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2. Informe de las actividades de la JD y aprobación, si procede. 

Como norma general, desde la Junta Directiva hemos intentado dar información constante de 

nuestras actividades, así que no repetiremos aquí todo aquello de lo que ya hay constancia en los 

archivos de las listas. 

 

Regulación y moderación de listas de correo 

 

+ Se ha ido actualizando la lista de correo Precarios-info de acuerdo con los sucesivos cambios en la 

coordinación de las comisiones.Actualmente, hay ciertos moderadores con capacidad para enviar 

mensajes, todos coordinadores o miembros de JD, excepto una resumera. Desde la primera gran 

actualización se mantiene un buen ritmo de envío de mensajes. 

+ El Secretario ha actuado como moderador de la lista -org, dando de alta y de baja a los miembros 

respectivos y manteniendo un censo delos mismos. Progresivamente hemos ido acotando y 

definiendo el ámbito de la lista org y el de la lista estatal, de tal modo que actualmente sólo se tratan 

en la primera lista los temas meramente organizativos y, muy eventualmente, asuntos confidenciales. 

Representación de la Federación ante los medios de comunicación 

 

+ Varios miembros de la JD, especialmente el presidente, han sido contactados por televisión, radio y 

prensa. En unos casos se ha derivado a la comisión de medios o a la asociación local 

correspondiente y en otros se ha atendido directamente al solicitante de información, tal y como 

hemos informado en los resúmenes oportunos. También se han promovido y enviado notas de prensa 

y cartas al director en nombre de la FJI. 

 

Representación de la Federación ante otros organismos y grupos 

 

+ El Presidente acudió en representación de la FJI a un seminario organizado por las Universidades 

Rey Juan Carlos y Autónoma de Madrid,sobre contratación del personal investigador. 

+ Gracias a actos como la manifestación del 20 de mayo, el Manifiesto por la Dignidad en la 

Investigación o las reformas de la LOU, hemos logrado tener un buen clima de entendimiento con 

ANIRC, la Asociación Nacional de Investigadores Ramón y Cajal. Es de desear que se mantenga 

esta relación, para ayudar a una postura firme del colectivo ante futuros retos como el Estatuto del 

Investigador, que desarrollará la LOU en este aspecto. 
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+ Los contactos establecidos con gente de Valladolid y de Cantabria para crear allí asociaciones 

precarias lamentablemente no han fructificado. Desde hace meses estamos en contacto con gente de  

Cáceres para recuperar una asociación en Extremadura. 

+ El Presidente ha firmado varias cartas, comunicaciones y acuerdos con diferentes organismos en 

nombre de la Federación Coordinación interna de la Federación  

+ La Junta Directiva - esencialmente mediante la supercoco – ha prestado especial atención a 

coordinar las actividades de las distintas comisiones y grupos de trabajo para evitar solapamientos y 

optimizar nuestros limitados recursos. Asimismo, hemos repartido diferente carga de trabajo entre las 

comisiones y supervisado la actividad de los grupos, informándonos de la situación y adoptando, si 

era el caso, las medidas correctoras oportunas. 

+ Lamentablemente, el exceso de temas y la carencia de gente nos ha impedido seguir avanzando 

cuanto hubiésemos deseado en la adopción de medidas que subsanen nuestras carencias y 

potencien las virtudes detectadas en las encuestas coordinadas por Carola y Nacho poco antes de la 

asamblea de Madrid. Nuestros sempiternos problemas con la página web tampoco han ayudado. 

 

Seguimiento de temas y planificación de actividades 

 

+ Se han establecido periódicamente, en las respectivas listas sínteses de temas de discusión, para 

intentar organizar un poco los debates. La JD ha estado atenta para que ningún tema interesante se 

perdiese en la multitud de emails y los ha recuperado para su debate en los foros oportunos.” 

 

Tras la lectura del informe, ciertos representantes proceden a comentar diferentes cuestiones 

relaciones con el informe anterior: 

Javier Ruiz comenta que ha veces es fácil perderse en el maremagno de actividades que la 

FJI/Precarios realiza. Marisa y Xosé comentan que posibles que es cierto que se requiere un esfuerzo 

y disciplina por parte de las locales para resumir y divulgar sus actividades así como que la fomentar 

el uso de la lista –info sobre estos temas. 

Gustavo se interesa por la experiencia de la JD en su año de actividad. Xosé responde que la lectura 

de la lista de la estatal es algo necesario para conocer la realidad de problemas. La ausencia de un 

vocal de la JD se resiente en la eficiencia y continuidad de las actividades. Nacho señala que si es 

cierto que se respira un cierto agotamiento a pesar de que la actualidad presenta posibilidades mas 

interesantes. Se requiere REGENERACION para contar con más opiniones nuevas y perder el miedo 
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escénico en la lista –org, por parte de los nuevos, ya que todas las opiniones son bienvenidas y 

requeridas. Raquel Portela señala que las locales deben retomar el protagonismo a la hora de 

transmitir en la lista –org la opinión de una asociación sobre un tema. 

 

3. Informe del estado de cuentas de la FJI y aprobación, si procede. 

 

La contabilidad de las Jornadas de Madrid 2006 no esta cerrada porque Precarios-Madrid no se ha 

puesto en contacto con ella para proceder a solicitar los ingresos y pagos de las entidades 

colaboradoras. La tesorera indica que Precarios-Madrid y D-Reçerca no han realizado aun los 

ingresos de 2005. Impagos de agendas AJIN/NIGE y Zaragoza. No se han recibido las camisetas 

excedentes de las asociaciones locales a fin de agruparlas, tal y como se acordó en su momento. 

Francisco Rausell señala que la FJI no ha pagado 58 euros de piruletas repartidas en la última 

manifestación del 20-M. En Andalucía existen deudas con Precarios Galicia por agendas recibidas. 

 

4. Informe de las distintas comisiones y grupos de trabajo. 
 

Coordinador de Comisión de Relaciones con las Instituciones (Virginia Navarro):  
 
Esta comisión presentaba dos cocos después de la asamblea de Madrid (Marzo): Gerard y Viki. Tras 
unos meses de caos, Gerard se fue y entró Nacho. 
 
 
Se ha elaborado una lista de miembros (16) y sus correspondientes contactos actualizados.  
Necesitamos gente para hacer todas las tareas y llevar los contactos, especialmente de AJIN, 
Euskadi y de Andalucía. 
 
PL-Andaluza 
Comenzamos el curso con la PL andaluza. Llevamos todos los contactos  y preguntamos por su 
apoyo.  Así, conseguimos apoyo del PP, IU, PNV, BNG, NaBai, CiU, CHA, CC, ERC. De todos 
modos, todos sabemos que el PSOE evitó el debate de la PL-A en el congreso. IU presentó una 
propuesta alternativa, con nuestro apoyo. 
 
PL-FJI 
En estos momentos se trabaja en nuestra PL, y todavía estamos en fase de plantearles el apoyo a 
todos y ver qué nos dicen. De todos modos CiU ya ha dado una postura positiva (aunque no 
definitiva) y BNG ha decidido apoyarnos. Estamos retomando contactos con el resto de grupos 
parlamentarios, para que estudien su apoyo y una presentación conjunta  por parte de el mayor 
número posible de grupos. 
 
LOU 
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Al mismo tiempo, y aprovechando estas reuniones, presentaremos nuestras correcciones a la LOU a 
todos los contactos, para que estudien nuestras enmiendas, y solicitarles que las presenten y las 
apoyen en el congreso. 
 
 
CRUE 
Con respecto a la CRUE, se ha planteado el orden del día para una reunión con ellos pero aún no se 
ha fijado fecha. 
 
 
Sindicatos 
Mantenemos contacto fluido con USO y tenemos contacto con CCOO y UGT. En breve tenemos 
planteada una reunión con CCOO, como se ha comentado en la lista. 
 
SEUI 
Se convoca reunión con la SEUI en abril y en mayo. En abril, la reunión fue con Jose Luis Hernández 
de la DGU, Israel Marqués (DGI), Dori (asesora) y Ramón Terol. En la reunión de Mayo se presentó 
en nuevo gabinete, cuyo nuevo jefe es el Sr. Lujan, y el nuevo Secretario de Estado, el Sr. 
Quintanilla. La valoración no fue excesivamente positiva por parte de los asistentes, ya que les 
parecieron anclados a su EPIF, intentando cumplirlo tal y como ellos lo redactaron. En principio se 
considera una toma de contacto para intentar aplicar el EPIF. Se quedó en una próxima reunión en 
Enero. Nuestro nuevo contacto se definió a través de Javier Vidal, el actual DGU 
 

Coordinador de Comisión de Documentación (Jorge Jose Perez Maceira) :  
Trabajos en marcha: 

Informe 2+2: Irene Checa, Marta Vicente y Marta García están a punto de terminarlo. Informe importante 
tanto para luchar contra las becas como para atacar el sistema 2+2 de cara a conseguir el 0+4. 
 
Informe Heterogeneidad de becas: Compara las condiciones, derechos y deberes de más de 150 
convocatorias estatales y autonómicas. 
 
Informe Fraude SS: Ignacio Segura se encarga de él ahora mismo. Muy importante para denunciar el 
recorte en la cotización en los dos primeros años de beca que establece el EPIF. 
 
Informe SRR: José Anido y Marta Vicente se encargan de la parte cuantitativa. De la parte cualitativa 
se encarga German Tortosa. Este trabajo es pionero en el estudio de los ISRR. 
 
Informe Datos INE: Con estos datos, estudiados por Sergio que generó un montón de tablas y los 
dejó bastante elaborados, pero su retirada hace que este totalmente parado. Estos datos pueden 
servir para tener un dato oficial del número de becarios de investigación. 
 
Trabajos de actualización: 
Situación en otros países: Ana Delia y Silvia siguen poco a poco poniendo al día los resúmenes de la 
situación en otros países. 
 
Documentos: De la página de documentos se encarga D. Xosé. 
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Tipos de becas: Gemma Albedin; ayudada por Irene Checa con las convocatorias postdoctorales, se 
encarga de ello relevando a Ana Torralbo. Aunque seria necesario una persona con conocimientos de 
mysql y php para ayudar en su mantenimiento a Oriol. 
 
Ranking de becas: A partir de la tabla se calcula la puntuación para ver el número de naranjas 
podridas (las peores convocatorias tienen más naranjas podridas). Esta puntuación agilizará la 
denuncia de las peores becas o que incumplan el EPIF. 
 
Denuncias: En coordinación con otras comisiones se están enviando cartas de denuncia de las 
ayudas con más naranjas podridas o que incumplan el EPIF.  
 
Diccio-preca: David González se esta encargando de actualizarlo y revisarlo. 
 
FAQs: Francisco González se esta encargando de ello. Se aceptan nuevas preguntas (mejor si 
vienen con respuesta) a añadir a las preguntas frecuentes.  
 
Trabajos parados (Se necesitan voluntarios/as) 
 
Estudio Sociológico: Estudio basado en numerosas encuestas realizadas a nivel estatal; esta parado 
por la falta de voluntarios/as con conocimientos de mysql y php. 
 
Informe sobre Riesgos Laborales: El cuestionario está listo pero la comisión no puede abordar otra 
recogida de encuestas. Se creó una lista sobre este tema y puede que surja alguien para llevar a 
cabo este estudio. 
 
Comparativa crítica de los Reales Decretos de Postgrado: La segunda parte de la comparativa de los 
Reales Decretos, la parte de crítica constructiva, tardará por falta de voluntarios/as. 
 
Para más información sobre la comisión de documentación se puede consultar la pagina web de la 
comisión o escribir un correo electrónico a precarios-doc-owner@yahoogroups.com. 
 

Coordinador de Comisión de Medios (Julia Martín Ortega) : 

I. DESCRICPIÓN DE LA COMISIÓN Y ACTIVIDADES 
Número de miembros:  47 subscritos a la lista prec-medios de los que 20 fueron activos.  
Número de comunicados enviados :  

Septiembre 2005 – Marzo 2006 Marzo 2006 – Septiembre 2006  

- 18 nacionales 
- 2 notas de prensa 
- 2 cartas al director 
- 1 felicitación navideña 
- 5 comunicados regionales firmados por FJI 

- 10 nacionales 
- 2 notas de prensa 
- 2 cartas al director 
- 3 comunicados regionales firmados por FJI 
(Andalucía) 
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Principales apariciones en los medios:  
-Informativos de televisión: Canal 4 de CyL, Aragón Televisión, Canal Sur, ETB,  
-Entrevistas a medios de comunicación escritos: El País, ABC, La Razón, El Mundo, La Vanguardia, 
La Voz de Galicia, etc. 
-Entrevistas en emisoras de radio: SER, Radio exterior de España, Euskal irradia, Radio Universidad 
(Salamanca)… 
-Reportaje monográfico en El escarabajo Verde (La 2 de TVE) 
Principales acontecimientos internos:  
- Incorporaciones a la comisión de Medios: Abigail Reyes, Alfredo Moncadisca, Mariu Herva, 
Francisco Martínez. 
- Cambios en la coordinación: Emilio Castro se retira y entra Jordi de Mier. Cristina Aguilar es coco-
suplente. 
- Francisco Martínez es el nuevo rastreador de noticias y Gustavo Sarmiento se encarga de los 
resúmenes. 
Contactos locales con los medios:  

ASOCIACIÓN LUGAR NOMBRE Y APELLIDOS 

ABIJIA ARAGÓN José Ignacio Delso Hernández 

PRECARIOS-CÓRDOBA CÓRDOBA Cristina Aguilar Porro 

PRECARIOS-GALICIA GALICIA Jorge José Pérez Maceira 
Francisco Martínez 

PRECARIOS-MADRID MADRID Yago Pereiro Estevan 

PRECARIOS-MÁLAGA MÁLAGA Itziar Castanedo Couto 

PRECARIOS-NAVARRA NAVARRA Miguel Campo 

INNOVA SALAMANCA SALAMANCA Mª Luisa Alonso Núñez 

JOVES INVESTIGADORS VALENCIA Daniel Sánchez Zuriaga 

PRECARIOS-CSIC CSIC José Ignacio Jiménez 

IBECA CÁDIZ Juan Carlos Hernández Garrido 

D-RECERCA CATALUNYA Sonia Villapol Salgado 
Jordi de Mier 
Elena González 

EUSKOBEKADUNACK  EUSKADI Gustavo Sarmiento 

ASI  GRANADA Alfredo Caro Maldonado 
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Precarios – Sevilla SEVILLA Alejandro Centeno Cuadros 

 
II. AVANCES Y RETOS.  

Tomando como punto de partida los retos manifestados por la Comisión en la anterior asamblea, se 
han analizado los avances realizados en cada uno de estos puntos débiles y se han tratado de 
identificar nuevos retos para el futuro.  

Retos anteriores Avances realizados Nuevos retos 

Necesidad de gente más implicada, 
disminución del tiempo de reacción 
y mantenimiento de los nuevos 
activos. 

Se intenta que no todos los comunicados 
tengan que ser seguidos por los cocos, 
que otros miembros de la comisión 
puedan asumir responsabilidades 
puntuales en la realización de 
comunicados. 

*Seguir implantando esta dinámica. 
*Necesidad de una mayor 
participación/implicación en los 
próximos meses por parte de los 
miembros de la comisión (los cocos 
no estarán en España). 
 

Asegurar la necesidad del 
comunicado y su contenido antes de 
pasarlo a la comisión, mejorar 
planificación comunicados 
regionales y nacionales.  

Mejora en la planificación (menor 
acumulación de comunicados en un 
mismo momento), excepto en el caso 
coincidencias comunicados nacionales y 
regionales. 

*En semanas que se prevea 
actividad, intentar hacer una 
planificación (mandar un mail el 
lunes, por ejemplo) y previsión de 
envío de comunicados (para que los 
representantes locales estén al loro). 

Mantenimiento al día de la lista de 
contactos. La lista se limpió de direcciones erróneas. 

*Mantener la lista actualizada “al 
momento” para evitar acumulaciones 
de direcciones erróneas. 

Escasa reactividad (necesidad de 
impulsar la tarea desde la 
coordinación) en los resúmenes 
mensuales de la comisión.   

Nuevos miembros encargados de ello 
(Gustavo y Claudia) 

*Hay voluntarios pero no siempre 
tienen tiempo suficiente, intentar que 
haya una continuidad. 

Actualización de los recortes (desde 
Noviembre) y agilización de las 
relaciones con la comisión web. 

Se sigue necesitando la actualización de 
los recortes en web (a través de alguien 
de –medios o con colaboración de -web?)!

*Jordi ha pasado a coco, necesidad 
de un nuevo encargado de recopilar 
recortes.  
*Tras la marcha de Marisa, 
necesidad de un encargado de subir 
los comunicados a la web.  
*Plantearse la posibilidad de 
aprovechar la página del grupo de 
yahoo de –medios para tener una 
pequeña base de datos con 
“documentos que puedan resultar 
útiles” (lista de contactos, entrevistas 
recientes hechas a la comisión, 
modelo de comunicado...) para los 
miembros de la comisión  
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Afrontar de manera activa los 
riesgos de pérdida de atención tras 
la aprobación del EPIF y transmitir 
la idea de que éste no nos satisface. 

De momento sigue habiendo interés en la 
opinión de Precarios (entrevistas en radio, 
prensa...), insistir en temas como la LOU, 
carrera investigadora, precariedad 
laboral.... 

*Seguir insistiendo en que no sólo 
pedimos contratos, que van más allá 
nuestras reivindicaciones.  
*Seguir trabajando para ser un 
referente sobre política científica en 
los medios. 

  

A modo de conclusión, se identifica un descenso en el número de comunicados, que se relaciona 
más con un cierto descenso en las solicitudes de la Federación a la Comisión que con déficits 
internos de la propia Comisión. Sin embargo, se consolida e incluso aumenta el vínculo con los 
medios, fortaleciéndose la FJI como referente en temas de investigación a nivel estatal. 
 
Coordinador de Comisión de Movilizaciones (Gloria González Curto) : 
Miembros 
Gabriela Rouillon dejó la coordinación tras la manifestación del 20 de mayo quedando Gloria Glez 
Curto como coordinadora.  La comisión cuenta con 11 miembros. 
 
Actividades desde la última asamblea 
- entrega de firmas de la PLA y octavillas explicativas.  
- organización de la manifestación del 20M. Carteles, octavillas, canciones, pacarta... Diseño de la 
manifestación.  
- nuevas camisetas: diseño y venta durante la manifestación.  
- reparto del excedente de camisetas de todos los modelos a las asociaciones locales. Pudo llevarse 
a cabo gracias a la participación de miembros de la junta directiva de INNOVA. 
 
Actividades pendientes 
-La actividad de la comisión se paralizó a partir de la manifestación. Las primeras semanas después 
del 20M se discutieron algunas propuestas como los calendarios y unos carteles para colgar en los 
balcones que se han quedado en nada por falta de voluntarios que los realicen.  
-Además, como resultado del debate por las encuestas de Carola en la anterior asamblea propuse 
preparar material común que pudiese ser utilizado por las locales para dar a conocer la FJI 
(funcionamiento, objetivos, cosas generales de la carrera investigadora),así como una guía de 
consejos para gente que quiere comenzar a colaborar pero no sabe bien cómo hacerlo. No se ha 
generado debate en la lista respecto a estas propuestas y no se han hecho por falta de voluntarios. 
-Las cartas de denuncia de convocatorias incumplidoras del EPIF y las de encubrimiento de trabajo 
no se envían por falta de gente que se ocupe de ello. 
 
Perspectivas 
Actualmente la comisión está parada. En el caso hipotético de salir de nuevo a la calle en los 
próximos meses no estoy segura de la respuesta de la comisión, aunque tal vez saldría adelante con 
la participación maratoniana de muy poca gente. 
Es urgente e imprescindible que se incorporen voluntarios con ganas de colaborar y de sacar 
adelante proyectos. 
 
Coordinador de Comisión de Asuntos Exteriores (Raquel Portela) : 
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1.- Participación activa en Eurodoc (www.eurodoc.net), a través de nuestros representantes (Víctor 
Olmos y Raquel Portela) y de los miembros que participan en grupos de trabajo de Eurodoc. Esto 
incluye: 
   a) transmisión de información entre la FJI y Eurodoc 
   b) asistencia de nuestros representantes a la asamblea general anual de Eurodoc. La de 2006 tuvo 
lugar en marzo en Boloña (Italia). 
   c) participación en la elaboración de la encuesta a nivel europeo organizada por Eurodoc para 
analizar la situacion de los investigadores en fase inicial (se encarga Lucía de Soto). 
   d) Redacción de resúmenes de las actividades de Eurodoc para su distribución en la lista estatal.  
 
2.-  Participación en la organización de las Jornadas de Jóvenes Investigadores. En las jornadas 
de 2006 ( http://www.jornadas-precarios-2006.org/programa.htm) se organizó: 
   a) la mesa "Investigación en España, ¿Cuánto nos falta para llegar a Europa?"  
   b) en colaboración con Sicence Next Wave, un taller en paralelo a las Jornadas: "A Career 
Development Workshop For Researchers". Teresa Sanchís ha sido la persona encargada. 
 
Coordinador de Comisión de Carrera Investigadora (Felipe Martínez Pastor): 
- Número de cocos: 2 
- Miembros: 40 de los que 12 son activos 
 
 Actividades 
+ Actualización del documento CI. 
+ Discusión sobre diversos temas CI (exigencia de movilidad, tenure track, etc), que luego se envían 
a estatal para intentar consensuar (dirigido sobre todo por Leni). 
+ LOU. 
 
Logros 
+ Presentar una propuesta LOU-FJI. 
+ Contactos con agentes ajenos a la FJI para presentar el informe CI en otros foros (Carmen Vela). 
 
Planes presentes y futuros 
+ Coordinar la actualización del informe CI para que sea más ágil (tal vez reducir su tamaño, 
enviando las partes redundantes a un anexo). 
+ Traducir el informe CI al inglés (por lo menos una versión resumida que esté aceptablemente 
actualizada). 
+ Ir planteando temas CI a la estatal para lograr consenso en asuntos en los que aún no lo tenemos. 
+ Actuar puntualmente en algunos temas (informes, etc.) según necesidades de la FJI (por ejemplo, 
como sucedió con la propuesta LOU). 
 
Debilidades 
+ Actividad irregular. 
+ Problemas en la coordinación y flujo de información con otras listas; sobre todo con estatal (temas 
que surgen allí y deberían ser discutidos también en CI, y viceversa). 
 
Amenazas  
+ Solapamiento con otras comisiones. 
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+ Periodos de inactividad de los que es difícil salir y que impiden reaccionar en momentos críticos; es 
especialmente delicado porque a veces el trabajo de CI es crítico, por ejemplo, en el tema LOU. 
 
Fortalezas 
+ Las discusiones se llevan con buen ritmo. Hay muchas propuestas, la gente con un montón de 
información. 
+ Hay bastante gente en la lista, y la proporción de los que participan es buena (creo que la mitad han 
intervenido al menos una vez). 
 
Oportunidades 
+ Coordinación con otras comisiones (flujo de información). 
+ Actividad de los dos coordinadores para evitar los períodos de inactividad. 
 

Coordinador de Comisión Web (Virgilio Gómez): 
 

Incidencias importantes 
Trimedia ha cambiado de servidor varias veces la página de Precarios. También superamos el límite 
de tráfico y se vio la posibilidad de poner anuncios en la página, pero se desestimó porque los 
recursos generados serían muy bajos. Así pues, seguimos con ancho de banda prestado. 
 
El número de visitas a la página web creció desde octubre de 2005 y mensualmente tenemos entre 
1.500.000 y 2.000.000 visitas, casi todas al foro de precarios (58 %) y la página de documentos 
(17%). El aumento de visitas se debe probablemente a que el foro se integró en el servidor y la 
página de precarios. 
 
Actividades realizadas 
Cambio de coordinador de la comisión. Mantenimiento general de la página web, que incluye: 
-Actualizaciones puntuales 
-Hacer copias de seguridad 
-Atender el correo del webmaster (desde el momento en que lo recuperamos) 
-Reactivación de las cuentas de correo asociadas a la web y tabla de becas. Se perdieron las 
contraseñas durante un tiempo debido al cambio de coordinador y de servidor. 
-Creación de la página para la recogida de firmas (ver resumen en Apéndice 1) 
-Modificación de la portada de la web, para aligerar el contenido. 
 
Actividades en desarrollo 
-Mejora del acceso a la página web para unificar: 
-Edición de ficheros 
-Gestión de ficheros, incluyendo los  recortes de prensa 
-Acceso a los coordinadores para la modificación de las páginas de las comisiones 
-Mantenimiento general de otras partes de la web por parte de posibles voluntarios 
 
Recursos humanos 
-Actualmente tenemos 5 miembros en la lista de correo más o menos activos. 
 
Propuestas futuras 
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-Si se considera necesario, se podrían crear cuentas del estilo presidente@precarios.org . 
 
Coordinadora de Comisión de Andulacía (Mª José Rodríguez)   

 
1. Marzo 2006: Protocolo de toma de decisiones en la  comisión de Andalucía 
2. Manifestación 20 Mayo: Asistencia de Andalucía (60 personas aprox.)  
3. Reunión 22 Mayo con la Junta. Temas tratados: Contratos y estancias. Tras la 
reunión, en julio se convocaron las estancias que habían estado paralizadas durante 1,5 años 
4. Envío de Instancias a la Junta para solicitar la aplicación del EPIF 
5. Envío a Jacinto Cañete, Director General  Investigación, Tecnología y  
Empresa, de comentarios de las asociaciones andaluzas de jóvenes  
investigadores/as con respecto a la Orden de Bases para la Concesión de  
Incentivos a Proyectos de Excelencia. Esperamos el borrador en la próxima reunión. 
6. Contacto con el secretario del consejero Vallejo  para informarle del  
"movimiento precario", nuestros problemas con la Junta, nuestras peticiones. Se hizo un 
resumen-historial. 
7. Denuncia contra la Junta ante la Inspección de Trabajo por  
incumplimiento del EPIF  en Córdoba y Granada. 
8. Comunicados:    
Noticia en Semanario La Calle de Córdoba 
Comunicado de prensa de FJI 

 
   9.   Resumen últimas reuniones en la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa  
Asistentes (11/09/06):  
Por la Consejería: 

D. Jacinto Cañete Rolloso (Director General de Investigación, Tecnología y Empresa). 
D. Antonio Diz-Lois (Coordinador de la Dirección General, o algo así; se fue un poco antes de 
terminar la reunión). 

Por FJI-Precarios: 
Rocío Fernández Zamudio 

Carmen Ruiz Rubio 
Ángel Mª Villegas Fernández 

  
  Asistentes (19/09/06):  
  Por la Consejería:  

D. Jacinto Cañete Rolloso (Director General de Investigación, Tecnología y Empresa). 
D. Antonio Diz-Lois (Coordinador Empresa-Universidad) 
  D. Francisco Solís 
  
  Por FJI-Precarios: 

Ángel Mª Villegas Fernández  
José Die Ramón 
Cecilia Galindo González 

  
Temas tratados: 

 
Actualización 2+2 
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No parece haber problemas de momento. Quedan unas personas por firmar en septiembre y 
esperamos que tampoco éstos tengan problemas. 
 
Modificación orden proyectos de excelencia 
Están trabajando en ello. Cuando tengan un borrador, nos lo harán llegar para tener luego una 
reunión de trabajo con nosotros en noviembre para estudiar lo que ellos proponen y contrastarlo con 
nuestras propuestas. Dicen que ahí se verá que han tenido en cuenta nuestro documento. La nueva 
orden (macro-orden, según ellos) tendría que estar para enero del 2007, y que van con retraso.  
Vuelven a repasar algunas características del nuevo modelo. Con respecto a los investigadores pre-
doctorales, se hará una convocatoria específica para ellos una vez que se haya resuelto la 
convocatoria de los proyectos (algo parecido a las FPI, para que nos entendamos). Pone mucho 
énfasis en que irán buscando los mejores expedientes, para primar la excelencia, al igual que harán 
con los proyectos. Da a entender que con éstos no va a existir un límite tan inflexible de presupuesto 
como hay ahora, y que si hay un proyecto que merezca la pena que requiera tres millones de euros, 
se le dará. Su idea es “primar los proyectos de impacto frente al efecto ducha (café para todos)”. 
En cuanto a los investigadores pre-doctorales, aparte de los que irían a proyectos de excelencia, se 
haría una convocatoria independiente para rescatar a los expedientes buenos que no hayan entrado 
en ningún proyecto. Les respondemos que les enviamos nuestra propuesta en julio, y que ahí está 
recogida nuestra postura frente a esta reforma. Que por lo que nos cuentan, parece que en el tema 
de los investigadores pre-doctorales podemos estar de acuerdo, pero que no creemos que vaya a ser 
así en los post-doctorales. Para nosotros sigue siendo importante reinstaurar programas del tipo de 
los de Perfeccionamiento y de Retorno, mientras que ellos siguen apostando claramente por la 
contratación de doctores por los proyectos de excelencia (idea a la que no nos oponemos, pero que 
nos parece insuficiente). Que también apostamos porque doctores jóvenes puedan poner en marcha 
grupos para proyectos de excelencia, de modo que se pueda romper la endogamia.  
En cuanto al retorno y la recuperación de nuevos doctores, dice que está de acuerdo, que el sistema 
se caracteriza por el nepotismo. Para resolver esto, quieren poner en marcha un “programa de 
investigadores emergentes”, en el que se hagan convocatorias específicas para nuevas líneas de 
investigación. Se pospone el tema hasta la reunión de noviembre.  
  
EPIF 
 Saben que es obligatorio, que es un mandato legal y que hay que cumplirlo. Su “disculpa” es 
que es complicado ponerlo en marcha, y que llevan todo el verano trabajando en ello. Antonio Diz-
Lois hace una interpretación de la disposición transitoria del EPIF según la cual, el plazo de los cuatro 
meses se refiere a los programas del Ministerio, pero que no se dice nada de cuándo habría que 
actualizar los demás, dejándoles en un “vacío legal”. Hasta junio estuvieron esperando a que el 
Ministerio dictara las normas de aplicación en las comunidades autónomas y pusiera en 
funcionamiento el Registro. El Registro se crea a final de junio pero a día de hoy no está operativa la 
aplicación telemática para que los organismos inscriban sus convocatorias en él.  El 12 de septiembre 
se reúnen con la SS que les dice que no se puede dar de alta a esos investigadores porque las 
convocatorias de la Junta de Andalucía no aparecen en el Registro y ahora es imposible la inscripción 
porque el Registro no está operativo. Para solucionar este problema y para poder regular la situación 
de los de 3º y 4 año que no pidieron el paso a contrato van a sacar una resolución que afecta a los 
programas de 2002, 2003 y 2004. Además, aseguran que no se van a perder meses de cotización 
que correspondan por derecho. 
Se intentó que la cotización fuese la correspondiente al Grupo 1, es decir, mejorar en esto el EPIF, 
pero dicen que la cotización tiene que ser la que dicta el EPIF (nada de grupo 1 hasta el 2007) 
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0+4 
En la primera reunión apuntan que la voluntad política de la Junta es optar por el 0+4, y que lo harían 
si fuese técnicamente posible. Defienden que no lo es, que no se puede hacer un contrato en 
prácticas por más de tres años. Van a intentar por todos los medios que la próxima convocatoria sea 
el 1+3 Por ultimo expresó su voluntad de que si el 1+3 salía en la próxima convocatoria existiese una 
presentación común (en plan rueda de prensa). 
En cuanto a la posibilidad del contrato por obra y servicio, da a entender que cualquier magistrado 
obligaría a hacerlo fijo una vez que se comprobase que el investigador realiza otras tareas como dar 
clases, prácticas, etc. Como ellos no defienden la contratación fija de los investigadores pre-
doctorales desde el comienzo (no quieren un sistema “pseudofuncionarial”), la única solución que ven 
es el 1+3. Ante la alternativa del de obra y servicio, responden que este contrato tiene una serie de 
limitaciones que lo hacen inviable. Según ellos, el contrato en obra y servicio es para realizar una 
tarea muy concreta y definida. Que se persigue que estos contratos no se usen para encubrir 
relaciones laborales normales. En nuestro caso, el contrato por obra y servicio sería para realizar la 
tesis. Por tanto, cualquier otro tipo de actividades que se le añadan a esto, y que se realicen de forma 
sistemática (como dar clases, prácticas, etc.) podría dar pie a que alguien lo denunciase y se dijese 
que es un contrato laboral encubierto. Respondemos que pasaremos el tema a la comisión jurídica 
estatal, que son gente que lleva estudiando este tema mucho tiempo, y que les haremos una 
propuesta concreta. En cualquier caso, les hacemos ver que cualquier fórmula 0+4, será “extra-EPIF” 
como han hecho en Madrid. Ellos responden que no lo pueden aceptar, que el EPIF está vigente y es 
el modelo que hay que seguir, y que lo de Madrid no ha sido serio. Ellos sólo quieren alternativas 
“serias”. Les decimos que todo esto se hubiese solucionado con la PL andaluza. Nos dicen que ese 
tema se retomará. Les decimos que habrá sido por las razones políticas que sea, pero que nuestro 
colectivo tiene presente aquello, y no nos gustó lo que se hizo. Su respuesta es que a ellos tampoco. 
 
Coordinadora de Comisión del CSIC (Javier Ruiz Mirazo) 
 

La comisión CSIC se crea en la Asamblea FJI celebrada en Madrid los días 4 y 5 de marzo de 

2006. Desde febrero de 2003 existe una lista de correo para canalizar los temas específicamente 

referidos al CSIC, pero dado que este organismo se encuentra en fase de reconversión en Agencia y 

que participamos en uno de los grupos de trabajo que definen las líneas de ese nuevo organismo, se 

consideró reconvertir esa lista en una Comisión dentro de la estructura de la FJI.  

La coordinación de esta lista recae en Teresa Valdés-Solís (Instituto Nacional del Carbón) y 

en Jabier Ruiz Mirazo (Estación Experimental del Zaidín). A finales del semestre se produce el relevo 

de Teresa, que no había podido dedicar mucho tiempo a la misma, por Francisco González Galindo 

(Instituto de Astrofísica de Andalucía). 

La actividad de la comisión CSIC durante estos meses, en términos volumétricos, se resume 

en una media de 17 mensajes semanales a la lista de correo durante la primavera, bajando a 6 por 

semana en el verano. Hay 139 personas suscritas a la lista de correo, de las que  36 han sido activas. 

Existe un núcleo de 12-15 personas que son las que escriben asiduamente. 
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Se resumen a continuación las líneas de trabajo y, más abajo, el calendario con las 

principales acciones. 

 

Participación en el grupo de trabajo de Carrera Investigadora. Tras una primera reunión, a la que 

no fuimos invitados, hubo dos reuniones más en el mes de marzo. Apenas se trataron los temas que 

afectan a las primeras etapas y casi todo quedó pendiente de algunas consultas que estaban 

haciendo al Ministerio de Administraciones Públicas, que a día de hoy, no se han resuelto. En el 

ínterin, las veteranas han puesto su granito de arena sobre las aportaciones que debíamos hacer en 

ese sentido; entre junio y julio hemos elaborado un documento que resume nuestra posición sobre 

cómo debían ser las primeras etapas de la carrera investigadora en el CSIC, con el ánimo de 

presentarlo en la siguiente reunión de este grupo. Ante su inactividad, a finales de septiembre se ha 

pedido por escrito que se convoque una reunión para tratar las primeras etapas específicamente.  

 

Medidas de presión sobre entidades financiadoras de becas. En el CSIC existen una serie de 

becas financiadas por entidades privadas que no se han ajustado, por el momento, al EPIF. Se han 

escrito cartas a la Fundación Mapfre, Fundación Bancaja, Agencia EFE y Musicstrands para impulsar 

la conversión de los programas de becas que financian en contratos o en programas tipo EPIF. La 

respuesta ha sido nula. Se ha informado a la Vicepresidencia del CSIC al respecto, desde donde se 

afirma que, probablemente, la Fundación Bancaja promueva contratos el año próximo. La Escuela 

Española en Roma sí parece tener intención de adaptar sus convocatorias al EPIF. 

 

Convocatoria I3P de postgrado. La última convocatoria de este programa ha transformado lo que 

eran becas de un año en contratos en prácticas por un año para licenciados (no licenciados con dea). 

Esto ha provocado que mucha gente que pedía estas ayudas como puente entre predoctoral y 

postdoctoral se haya quedado sin opción al no cumplir el requisito de haber finalizado la licenciatura 

hace menos de 4 años. Se ha elaborado y enviado una solicitud de creación de una nueva línea de 

financiación que cubra ese período de puente. 

 

Calendario de actividades 
Mes de marzo Centrado en nuestra participación en el grupo de trabajo de Carrera 

Investigadora: sugerencias, resúmenes, etc. 
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6 de marzo Reunión del Grupo de Trabajo de Carrera Investigadora. Asiste Marta 
Domínguez y se habla de las fases ligadas a la estabilización del 
personal investigador, no de las iniciales. 

22 de marzo Nueva reunión del grupo. Lluvia de ideas breve y sin grandes avances. 

Mes de abril Debate sobre la representación que tenemos en los centros y sobre las 
convocatorias que se salta el EPIF. 

21 de abril Envío (vía Joves) de carta a la Fundación Bancaja para solicitar la 
conversión de su convocatoria de becas en contratos o en programas 
tipo EPIF 

26 de abril Conversación de Elena Bascones con el Vicepresidente Labastida. 
Hablaron de las dificultades asociadas al EPIF (Labastida no veía 
muchas), de la pervivencia de becas tipo Bancaja y Mapfre (Labastida 
afirmaba que si ellos ponían el dinero, no se podía elegir el formato) y 
de la continuación de reuniones del grupo CI (aplazada hasta la 
recepción de respuesta a su consulta al Ministerio de Administraciones 
Públicas).  

28 de abril El CSIC requiere la documentación para hacer los contratos a los 
becarios de tercer y cuarto año. 

28 de abril Conversación con la Directora del Departamento de Postgrado para 
identificar el origen de ese requerimiento de documentación (que es el 
departamento de RR.HH. y no ellos) y para que se pongan las pilas 
con los becarios I3P de primer y segundo año, petición que tiene 
efecto inmediato. 

Mes de mayo Se comenta la documentación a presentar para darse de alta en la 
Seguridad Social y se procura difundir el manifiesto y la convocatoria 
de la mani de Madrid por los centros del CSIC.  

22 de mayo Envío (vía Xosé) de carta a la Fundación MAPFRE para solicitar la 
conversión de su convocatoria de becas en contratos o en programas 
tipo EPIF 

Mes de junio Debate sobre los caminos para lograr la transformación de las becas 
de proyecto en contratos laborales 

1 de junio Contratos y alta en la seguridad social para I3P, FPU, FPI.  

Se quedan fuera los becarios con cargo a proyecto, convocatorias 
autonómicas, etc. 

29 de junio Óscar Pello presenta su resumen de convocatorias de becas en el 
CSIC que se están quedando fuera del EPIF, detectándose que (al 
margen de Mapfre y Bancaja, con quien ya se ha contactado) hay que 
escribir a la Agencia EFE y a Musicstrands y contactar con la Escuela 
Española de Historia y Arqueología de Roma. 
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30 de junio Francisco González Galindo presenta un primer borrador de un 
documento que, basado en el de Carrera Investigadora, resume 
nuestra posición con respecto a cómo deberían estar diseñadas las 
primeras etapas en la futura carrera investigadora en el CSIC. Se sigue 
trabajando en la lista de correo y en el wiki investigaresllorar. 

Mes de julio Trabajo sobre el borrador de futuro estatuto del CSIC y sobre el 
documento sobre carrera investigadora que estamos elaborando. 

2 de julio Envío de la carta al Vicepresidente conminándole a la adopción de 
compromisos concretos por parte de la presidencia del CSIC para la 
minimización de la precariedad de los jóvenes investigadores a la 
mayor prontitud. 

17 de julio Se propone una ligera modificación a la redacción del borrador del 
estatuto del CSIC para evitar ambivalencias en el ámbito de aplicación 
del EPIF. 

17 de julio Mima Domínguez ha preparado los borradores de las dos cartas de 
presión a entidades que convocan becas. 

19 de julio Isaac Sastre resume sus contactos con la Escuela Española de 
Historia y Arqueología de Roma. La nueva dirección tiene la intención 
de transformar sus becas en programas tipo EPIF a partir de las 
convocatorias del 2007. 

26 de julio Envío de sendas cartas a la empresa Musicstrands y a la Agencia EFE 
sugiriéndoles la adaptación de sus becas al formato EPIF o al 
puramente laboral. 

28 de julio Última versión sobre el documento “Propuesta de la FJI sobre la futura 
carrera investigadora en el CSIC”. 

Mes de agosto Polémica por la imposibilidad de solicitar los contratos de postgrado 
I3P para quienes están acabando su beca predoctoral.  

Mes de septiembre Se retoman los temas tras el verano: contacto con el Vicepresidente, 
contratos I3P postgrado. 

27 de septiembre Conversación con el Vicepresidente del CSIC. Se muestra en sintonía 
con nuestros objetivos, descritos en la carta, pero sin marcar plazos 
para su consecución. 

28 de septiembre Propuesta de sustitución de la coordinadora Teresa Valdés-Solís, 
entrando Francisco González Galindo a co-coordinar la comisión 

29 de septiembre Envío (confirmada recepción) del documento de sugerencias para la 
futura carrera investigadora del CSIC, junto con la solicitud de reunión 
del grupo de trabajo de Carrera Investigadora para tratar las primeras 
etapas 



 
 

 Xosé Afonso Alvarez Pérez Francisco José Terán Garcinuño 
 Presidente FJI-Precarios Secretario FJI-Precarios 
 DNI:44087917-E DNI:3461170-S 

                                                                     
20 / 46 

29 de septiembre Envío de una carta a la Directora del Departamento de Postgrado y 
Especialización con la sugerencia de crear un programa de ayudas 
puente para la evitar interrupciones en la transición de la fase 
predoctoral a la postdoctoral. 

 
Coordinadora de Comisión de PostDoc (Felipe Martínez Pastor) 
Miembros:281 de los que 10 son activos 
 
Actividades (cortito, que para esto hice el último resumen): 
- Discusiones sobre mejoras en convocatorias (en la perspectiva de la CI). 
- Cartas de queja/sugerencias a las entidades convocantes. 
- Comunicados sobre retrasos en convocatorias y cuestiones similares. 
- Algún contacto por e-mail o teléfono con el MEC para consultas sobre programas postdoc MEC. 
 
Logros (también me remito al resumen): 
- Escribir unas cuántas cartas y comunicados. 
- Dar el punto de vista postdoc en la estatal y otros foros precarios. 
- Convertir el foro postdoc en un avispero (cuando los que escribimos allí tenemos tiempo para meter 
cizaña). 
- Coordinación con otras comisiones: tenemos al menos a una persona que está en otra comisión 
aparte de postdoc. 
 
-Planes presentes y futuros: 
Contactos con MEC para resolver dudas y problemas con las convocatorias JdC, RyC y postdoc MEC  
 
Colaboración con CI. 
Tabla de convocatorias postdoc con formato de la tabla de convocatorias de doc: recopilación de 
información (en curso). 
Difusión y ayuda a actualización de dicciopreca. 
Buscar reemplazo para cocos. 
 
-Debilidades: 
Gente poco movilizada. 
Pocos voluntarios para actividades, o carencia total (en particular para reuniones). 
Falta de medidas de presión de cara a las reuniones con entidades convocantes. 
Actividad irregular (grandes picos y periodos de inactividad total). 
 
-Amenazas: 
Falta de gente que se implique. 
Falta de coordinadores. 
Solapamiento con CI (fallo de meta-coordinación). 
Periodos de inactividad de los que es difícil salir y que impiden 
reaccionar en momentos críticos, perdiendo oportunidades. 
 
- Fortalezas: 
Participación en debates relacionados con la CI. 
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Buen ambiente (cocos-miembros antiguos-nuevos miembros). 
Desde las Jornadas ha aumentado el número de miembros ya antiguos de la FJI (Toni, Toño, Elvira, 
Leni, Cris Muñoz, M.ª José Serván, etc.). 
Coordinación con otras comisiones (aunque quedan cosas por mejorar). 
Tráfico de mensajes con otras listas de postdoc: JdC, RyC. 
 
- Oportunidades: 
Aportaciones del "punto de vista postdoc" para la comisión CI, estatal, etc. 
Contactos con MEC (aunque con dificultades para mantenerlos): coordinación con insti. 
Vigilancia del cumplimiento del EPIF en convocatorias postdoc. 
 
Coordinadora de Comisión Jurídica (Andrés Baselga Fraga) 
OBJETIVOS PROPUESTOS EN MARZO: 

1. Para convocatorias afectadas por el EPIF: elaboración de una serie de  
documentos que sirvieran como base para la presentación de recursos administrativos y 
posteriormente judiciales contra aquellas instituciones que no lo cumplieran. 

2. Para convocatoria NO afectadas por el EPIF: elaboración de un documento en el que se 
recojan las características de una de estas becas que facilitarían la presentación de una 
demanda judicial intentando demostrar la laboralidad de la relación. 

 
RESULTADOS: 

1. Se han elaborado varios modelos de recurso basados en diferente supuestos y para 
diferentes situaciones. 

2. No hay ningún documento concreto, aunque se han discutido varios aspectos 
 
OTRAS ACTIVIDADES: 

1. Asesoramiento a personas con dudas sobre convocatorias o procedimientos. 
2. Asesoramiento a asociaciones o la propia FJI sobre convocatorias o textos legales (PLs…) 

 
PROBLEMAS: 

1. Descoordinación. Los frentes abiertos no están siendo coordinados y los resultados no se 
utilizan con eficiencia. Las causas son internas (como coordinador no he podido dedicar 
suficiente esfuerzo enlazar unos temas con otros, ni he conseguido una participación alta ni 
un relevo en la coordinación) y externas (no hay una buena comunicación con las 
asociaciones. Las peticiones a la jurídica llegan por particulares y los resultados de la jurídica 
no se difunden con eficacia). 

2. Falta de participación: aunque actualmente hay 19 miembros en la lista de correo, muy pocos 
han participado alguna vez y menos aún habitualmente. La media en la lista es de 21 correos 
al mes (marzo-septiembre). 

3. No hay relevo en la coordinación. Pese a mis peticiones nadie se anima a sustituirme así que 
la comisión se queda sin coordinador. 

4. Visibilidad: la página web de la comisión está anticuada. No se ofrece información sobre los 
problemas actuales generados por el EPIF. 

 
POSIBLES SOLUCIONES Y FUTURO: 

1. La comisión debería retomar los objetivos de marzo que en mi opinión siguen siendo 
relevantes y vigentes. 
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2. Un nuevo coordinador debería estructurar los trabajos y hacerlos eficientes. 
3. Un voluntario de la comisión debería actualizar la web para hacer más accesible la 

información. 
4. Los representantes de las asociaciones deberían implicarse en transmitir la información 

generada a sus socios, así como de recopilar los problemas que estos tengan para hacerlos 
llegar a la comisión (en vez de recibir un goteo de problemas particulares). 

 
Coordinador de las Jornadas 2007 (se pasa al punto del orden del día) 
 

5. Informe de los representantes de las Asociaciones locales. 
 
AJIN/NIGE (Ignacio Angós) 
 
MARZO 
• Rodaje en Pamplona y Bardenas Reales del reportaje del ‘Escarabajo Verde’ sobre la 
vida de un becario de investigación. 
 
 
ABRIL 
• Conversión de beca "fraude" en contrato. Desde el foro de la FJI se recibió un mensaje diciendo que 
se había publicado en Navarra la convocatoria para una beca de la que se decía que era fraude 
porque en ella se ofrecía un TRABAJO de 8 horas para llevar a cabo la secretaría de un congreso, 
para lo cual se requería una licenciatura, idiomas etc. Desde la asociación contactamos con las 
personas responsables de la convocatoria, se habló con ellos, informándoles sobre la "ilegalidad" de 
su convocatoria y los riesgos que conllevaba y ellos decidieron actuar en consecuencia: dejaron 
desierta la beca y sacaron una nueva oferta, esta sí, de empleo. Una pequeña victoria en el océano 
de la precariedad.  
• Participación en un programa-debate de televisión de ámbito regional (Canal 6) centrado en la 
temática de la investigación, a raíz de la aprobación del EPIF. 
MAYO 
• Fecha prevista para dar la charla sobre Jóvenes Investigadores en la UPNA; finalmente no tiene 
lugar por problemas de organización. 
JUNIO 
• Se mantienen contactos con el Dpto. de Educación del Gobierno de Navarra en la fecha de 
finalización del periodo de adaptación de las convocatorias de becas doctorales al EPIF para conocer 
la fecha efectiva de aplicación.  
• Colaboración con el Vicerrectorado de Investigación de la UPNA en la redacción del reglamento de 
contratación de personal investigador con cargo a proyectos, contratos del artículo 83 de la LOU y 
grupos de investigación. 
• Colaboración con IU-Navarra, que pidió nuestra opinión para definir la política de recursos humanos 
relativa a los jóvenes investigadores que incorporarían en su programa electoral para las elecciones 
de 2007. Resumiendo, nuestras sugerencias se centraron en lo dispuesto en la Carta Europea del 
Investigador: pleno reconocimiento desde el inicio de la carrera investigadora de que la investigación 
científica es una actividad laboral. Siendo invitados a ampliar y explicar nuestras sugerencias en el 
acto de presentación pública de su programa, lamentablemente, nos fue imposible asistir.  
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• Se anuncia la conversión de la convocatoria de becas predoc. de la Asociación de Amigos de la 
Universidad de Navarra al sistema 2+2 del EPIF. 
JULIO 
• Emisión por La 2 del reportaje del ‘Escarabajo Verde’ sobre la vida de un becario de investigación 
rodado entre Pamplona y las Bardenas. 
 
SEPTIEMBRE 
• Aparece la convocatoria de becas pre y postdoctorales del Dpto. de Educación del Gobierno de 
Navarra, primer programa de becas que implanta en Navarra el sistema 2+2 aplicando el EPIF. 
Actividades previstas 
• Continuar contactos con el Vicerr. Inv. UPNA sobre Implantación del EPIF (ya disponemos de 
borrador de la convocatoria) y redacción final y aprobación del Estatuto del Becario propio (previsto 
para enero-febrero 2007).  
• Iniciar los contactos con los sindicatos en la UPNA para proponer un plan de seguimiento del EPIF a 
partir de su implantación. 
 
DEBILIDADES 
• Muy reducido nº de socios activos. Escasa capacidad de organización de actividades 
• Situación actual de excepción: la mayor parte de los socios activos en fecha anterior no está 
disponible (han acabado la tesis o están de estancia hasta fin de año) 
• Imposibilidad de organizarse ‘legalmente’ en la UN��riesgo de represalias 
• Contacto unidireccional con el Dpto. de Educación del Gobierno de Navarra 
• Ningún contacto con el Dpto. de Industria del Gobierno de Navarra 
 
AMENAZAS 
• Riesgo inminente de colapso de la asociación si a corto plazo no hay sustitución de varios cargos de 
la JD (Tesorero, Presidente, Vicepresidente y Vocales) 
FORTALEZAS 
• Reconocimiento como referente de los jóvenes investigadores en diversas instancias: medios de 
comunicación y UPNA. 
• Amplia red de contactos y buen conocimiento del terreno de los dinosaurios que actualmente dirigen 
la asociación 
• Relativamente alto nº de personas suscritas a la lista de correo: amplia difusión de la información 
• Buena sintonía con el equipo rectoral de la UPNA (especialmente con el Vicerrectorado de 
investigación) 
 
OPORTUNIDADES 
• Puesta en marcha efectiva del EPIF por parte del departamento de Educación del Gobierno de 
Navarra. Previsiblemente, en breve, también en la UPNA. 
• Aprobación en la UPNA del Reglamento de contratación de personal investigador con cargo a 
proyectos y contratos de investigación, por el que los investigadores serán contratados como 
personal laboral con categorías a la del profesorado contratado en cuanto a titulación, retribuciones y 
derecho a la Seguridad Social. Política tendente a evitar la política de empleo de becas como medio 
de ‘contratación’. 
• Apoyo de diversos sindicatos ante la campaña de difusión del cumplimiento del EPIF 
• Participación en la actividad formativa institucional del PDI de la UPNA como medio de darse a 
conocer a la comunidad de jóvenes investigadores. 
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ASI-Granada (David Fairén) 
 
SITUACIÓN ACTUAL: 
Hay 300 personas en la lista de correo, aunque como siempre, muchos menos son los que participan. 
Últimamente hay un buen número de altas como usuarios. Desde marzo de 2006 hay alrededor de 50 
usuarios nuevos. El número de socios ha aumentado a 60. La situación económica de la asociación 
es buena, con cerca de 2500 euros.  
Hay un buen número de personas que absorben bastante trabajo pero parece que hay algunos que 
han entrado con ganas. Nunca son gran número, pero hay continuidad. Parece que el único problema 
actual es la falta del salto desde la lista local a la lista estatal o a distintas comisiones. 
Se pretende reforzar (desde hace bastante tiempo) la asociación, mediante la obtención de espacio 
físico y web en los servidores de la UGR, así como mediante la obtención de los nombres y correos 
electrónicos del personal investigador en fase inicial de la Universidad. Una de las actividades 
principales como asociación parece estar centrada en el tema de los riesgoslaborales (RR.LL) en la 
universidad. 
El día 18 de noviembre se quiere organizar una Jornada de Jóvenes Investigadores, con mesas 
redondas y diversos talleres para organizar y discutir temas de trabajo de la asociación, invitando a 
miembros de otras asociaciones, principalmente andaluzas, en la organización y participación. 
 
CARTAS ENVIADAS: 
- Carta al vicerrector de investigación y a la Junta de una carta en protesta por los retrasos de los 
pagos a los becarios de la Junta. (21 Marzo 05) 
- Carta al vicerrector de investigación para notificar la entrada en vigor del EPIF y dar nuestro apoyo 
para su implantación en la UGR. 
- Carta a gerencia de la UGR para protestar por el retraso en pagos de los becarios de la Junta. 
- Carta y reunión posterior con el gabinete de RR.LL. Se plantearon dos puntos fundamentalmente: 
i) la inclusión de los becarios de investigación en la Ley de prevención de riesgos laborales (RR.LL), 
en fase de beca y de contrato. En esta ley se incluyen tanto los cursos de formación como las 
revisiones médicas. 
ii) Estudiar las acciones del Gabinete sobre los riesgos laborales en la UGR. Al final, terminamos 
hablando sobre la gestión de los residuos de los laboratorios, así que incluimos ese punto. 
- Participación en una carta a un secretario de la Junta de Andalucía (Alberto Martín)  denunciando 
los problemas principales que observábamos en la Comunidad Autónoma. Este contacto se consiguió 
en la protesta en la Facultad de Ciencias ante el Secretario de Universidades, Investigación y  
Tecnología de la Junta de Andalucía, José Domínguez Abascal. 
- Carta al vicerrector de investigación para la adecuación del plan propio al EPIF. 
 
REUNIONES: 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN: 
4 ABRIL 06 
· Solicitud de medios y ayudas: Pedir espacio físico para la asociación, así como espacio web. 
· Petición formal de la lista de becarios y estudiantes de tercer ciclo en general. Con los nombres y 
direcciones de correo electrónico. 
· Listas de distribución de correo de la universidad para notificar sobre nuestras actuaciones. 
· Publicación del baremo utilizado en la concesión de las becas de Plan Propio de la UGR (ya que 
antes no se notificaba dicho baremo). 
· Retrasos en pagos de la Junta (se propone una solución vía adelanto por la “Caja Granada” y 
diversos problemas como la desaparición de las estancias breves. 
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30 MAYO 06 
· Revisión de los puntos anteriores (y puesta en marcha de algunos de ellos, ya que otros a día de 
hoy todavía no se han conseguido). 
· Revisión de la implantación del EPIF. En general se tiran balones fuera (si los becarios FPI o FPU 
no son contratados por quedar menos de 6 meses: es culpa del MEC. Lo mismo con la Junta). En 
cuanto a Regulación Laboral, Convenio Colectivo, Representación y participación de los nuevos 
contratados-ex-becarios, por ahora no hay norma ninguna, y será un proceso largo. En concreto, nos 
recuerda que el profesorado contratado no tiene convenio aun. 
· Se nos ofrece trabajar en la redacción de una Normativa o Estatuto del Personal 
Investigador de la UGR, para lo que se ofrece colaboración y se ponen fechas para presentar 
propuestas (hasta el 30 de Septiembre de 2006.) y para un borrador (31 de Octubre). 
· RR.LL. Se demanda estudio de condiciones de trabajo y seguimiento sanitario. Una vez implantado 
el EPIF, esto es obligatorio, por lo que se demanda que se extienda a todos los becarios, pre-DEA e 
incluso a los "sin papeles". Además, el rectorado mandará una circular “recordando” que nadie puede 
estar trabajando en un laboratorio sin un seguro médico o de accidentes. Habrá que permanecer 
atentos sobre estos temas para que se cumplan. 
· Para finalizar, el Vicerrector, como Secretario de la Comisión de Investigación de la CRUE, nos insta 
a participar a un nivel estatal desde la FJI, en negociaciones con la CRUE, para coordinarnos en  
nuestras demandas y reivindicaciones. 
 
GABINETE DE PREVENCIÓN DE RR.LL. 
JUNIO 06 
· Inclusión, como siempre (sic), en los cursos de formación y en las revisiones médicas de todo el 
personal investigador en fase inicial. Pedirán al vicerrectorado una lista completa de este colectivo. 
· Informes de RR.LL en puestos de trabajo: 
Se han hecho informes por técnicos desde hace bastantes años, y se trabaja por completar en los 
centros donde todavía no se han hecho. En el informe se describe la peligrosidad de las técnicas o 
situaciones y como se debe trabajar correctamente (prevención: uso de guantes, gafas, etc.). Si hay 
alguna deficiencia, indica cuales son y los plazos “legales” para corregirla. 
En teoría, si en un grupo de Investigación hay un equipo nuevo o una actividad nueva, se tiene que 
avisar al gabinete para que lo incluya. De hecho, cualquier persona que entre a trabajar en un nuevo 
centro, puede solicitar una evaluación de riesgos laborales.  
Una vez hecho el informe, una copia se guarda en el Gabinete y otra en el propio Departamento (por 
el Director del Departamento). Cualquier persona tiene acceso a este informe. 
ACCIONES: 
· Pitada en la Facultad de Ciencias de la UGR, junto con un comunicado: 
“La Asociación de Jóvenes Investigadores ASI-Granada ha llevado a cabo un acto de protesta en la 
Facultad de Ciencias ante el Secretario de Universidades, Investigación y Tecnología de la Junta de 
Andalucía, José Domínguez Abascal, en una reunión con los grupos de investigación a la que éste  
asistía 
El motivo de la protesta fue la de denunciar aspectos de la política científica que se lleva a cabo en 
Andalucía y que nos sitúa lejos de otras comunidades autónomas y, sobre todo, muy  lejos de las 
recomendaciones de la Unión Europea en su Carta Europea del Investigador. En este documento se 
pide que todos los investigadores sean reconocidos como profesionales y tratados en  
consecuencia desde el principio de sus carreras. La Junta de Andalucía discrimina al colectivo de 
investigadores predoctorales al considerar que, durante los dos primeros años, estas personas son 
estudiantes y no trabajadores. Así tan sólo los dos últimos años de beca de un total de cuatro serán 
susceptibles de convertirse en contratos. 
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Además hasta ahora la promesa de contratos durante los 2 últimos años no se ha cumplido, pues hay 
muchos investigadores que continúan teniendo becas estando en su tercer o cuarto año. 
Por otra parte, las ayudas económicas para estancias de jóvenes investigadores en centros de 
fuera de Andalucía, a las que éstos tienen derecho según la convocatoria del III Plan Andaluz de 
Investigación, llevan congeladas un año y medio y tampoco existe la alternativa de las ayudas para 
el perfeccionamiento de investigadores en centros de investigación de fuera de Andalucía (modalidad 
B), las cuales han dejado de convocarse.  
También hay que añadir el hecho de que en el último año ha habido un descenso importante en el 
número de becarios y contratados predoctorales de investigación por la Junta de Andalucía, 
debido a la desaparición de convocatorias abiertas de ayudas y a la restricción de las ayudas a 
personal dentro del programa de concesión de incentivos a proyectos de investigación de excelencia 
en equipos de investigación.  
Los retrasos en los pagos mensuales de los becarios de la Junta, el incumplimiento de promesas y 
la forma en que la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa ningunea a sus investigadores en 
fase inicial es otra de las gotas que han colmado el vaso y han hecho que los miembros de ASI-
Granada se hayan presentado ante Abascal para demostrarle su descontento.” 
En esta protesta se contactó con un secretario de la Junta de Andalucía, Alberto Martín, quien pidió 
una carta con los principales problemas que observábamos en esta Comunidad Autónoma. La carta 
se redactó en la comisión de Andalucía y se envió.  
· Charla sobre implantación del EPIF en la Universidad de Granada. A la charla acudió bastante gente 
y se produjo un debate interesante. 
· Petición de un proyecto al Vicerrectorado de Estudiantes para la edición de un librillo, hecho en  
primer lugar por la gente de Salamanca, con las principales becas que se pueden pedir. 
· Denuncia ante Inspección de Trabajo por la no cotización de los becarios de la Junta de Andalucía 
de primer y segundo año. Con noticia en los medios. 
· Reunión con distintos sindicatos (CC.OO. y UGT) para preguntar sobre cuestiones de RR.LL y 
cuestiones de implantación (o no) del EPIF. En este momento estamos esperando la reunióncon UGT 
y unas respuestas por parte de CC.OO. 
· Manifestación en Madrid. Se consiguió montar un autocar con 55 personas más algunas cuantas 
que fueron en coche. 
 
IP-Euskobekadunak (Gustavo Sarmiento) 
 
1.- Manifestación por la Dignidad en la Investigación 
Participación de unos 30 miembros y no miembros de IP. Se fletó un autobús para tal evento. 
 
2.- Aplicación del EPIF en la Comunidad Autónoma Vasca 
Pese a que al principio (junio 2006) presentaron diversas interpretaciones  donde no veían la 
obligación en la aplicabilidad de las becas UPV/EHU y GV parece que a partir del mes que viene la  
situación se va a normalizar, incluso con la realización de contratos. Existía un problema con la 
obtención del DEA y la renovación a contratos, que finalmente se ha "resuelto" ampliando el tiempo 
de beca hasta Noviembre (fecha prevista de la concesión de DEA en la UPV/EHU). Para el próximo 
año se adelantarán las fechas de consecución del diploma. Todo indica que han sido las actuaciones 
de Inspección de trabajo las que han "animado" a la aplicación total del EPIF. 
Por otro lado, el tema de los parque tecnológicos no está tan claro. Se sabe que en algunos ya se 
han realizado los primeros contratos, mientras que en otros no ha sido así. Aquí nos falta información. 
 
3.- Jornadas 2007 
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Existe una dedicación casi total  por parte de los miembros más activos de la asociación. Se está 
realizando un gran esfuerzo en llevar las jornadas al día y sin retrasos para tener tiempo de maniobra, 
por ejemplo con los conferenciantes. Algunos ya han empezado a confirmar su presencia. 
 
BALANCE Y REFLEXIÓN 
 
Fortalezas y Oportunidades: 
Principalmente el potencial humano. Los miembros activos son incondicionales que saben lo que se 
traen entre manos. Esto permite una cierta seguridad y margen de reacción. Además han aparecido 
en los últimos meses ciertos revulsivos en San Sebastián y en Leioa que quizá auguren una 
continuidad a la asociación, más allá de las Jornadas 2007. En la actualidad en la lista de distribución 
de la asociación tenemos 121 participantes/oyentes, de los cuales 35 son socios. 
 
Hemos logrado captar la atención de los medios de comunicación locales, incluso la TV. Podemos 
(casi) afirmar que tenemos una relación fluida con ellos, y con cierta presencia en el espacio público 
de la sociedad vasca. 
 
Parece que hay cierta disponibilidad a escuchar por parte del Director de Política Científica, si bien 
menos por parte del Vicerrectorado de Investigación. 
 
Al ser asociación universitaria disponemos de dirección web y de correo (si bien aún estamos en 
trámites de tenerla totalmente operativo) sustentado por la universidad UPV/EHU.  
 
Las Jornadas 2007 se muestra como una oportunidad casi única de dar a conocer la labor de la FJI y 
de IP en la Comunidad Autónoma Vasca (CAV). También puede servir de mecanismo de mayor 
concienciación de políticos y ciudadanos de a pie. No hay que olvidar que el año que viene es año 
electoral y si se juegan bien las cartas, esto puede permitir arrancar alguna promesa  y luego sacar 
partido de ello. 
 
Al ser simultáneamente asociación universitaria y estar en el registro de asociaciones del Gobierno 
Vasco tenemos mayores posibilidades de financiación, al existir dos vías diferentes de captación de 
subvenciones. Esto nos permitirá cierto desahogo económico. 
 
 
Debilidades y Amenazas: 
La mayor parte del trabajo siempre recae en los mismos. El interés de la mayoría de los miembros 
sólo se manifiesta en temas estrella como el EPIF o cuando alguna convocatoria incumplida, retraso, 
etc... les atañe directamente. 
 
Como siempre la amenaza se ve en el “relevo generacional”, muchos de los concienciados están en 
la recta final de su tesis.  Se ha empezado un nuevo curso académico y la asociación está MUY 
PARADA, los coletazos del conformismo con el EPIF pueden ralentizar algunas actuaciones por parte 
de la asociación. 
 
PLAN DE FUTURO 
Tal y como se acordó en la asamblea del 29 de Septiembre de 2006; comenzar a solicitar dinero y 
subvenciones a GV y Universidad. El protocolo para la universidad ya está establecido. 
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Captación y concienciación;  se pretende comenzar con una tanda de "propaganda" en forma de 
cuartillas, intentando mejorar los trípticos ya utilizados en anteriores ocasiones. Se ha propuesto el 
envío a cada departamento con gente investigando de  la UPV/EHU. 
 
También se ha sugerido la  realización de una bolsa de actividades que permita a la gente que se 
anima a participar pero que no tiene el suficiente "arranque" para definirse una tarea concreta, pueda 
directamente elegir una dentro de un abanico de posibilidades  que aparezcan en dicha bolsa. Dentro 
de este punto y para hacer más accesible la lista de correo, estudiar la posibilidad de construir un 
"groupware". 
 
Intentar profundizar sobre la carrera investigadora en el País Vasco, ya que hay ciertos detalles que 
aún se nos escapan. Incluso elaborar un documento con propuestas de mejoras (documento CI pero 
en la CAV), y utilizarlo en época electoral. 
 
Innova (Lorena Vega) 
 
Nº socios 50 
Nº de suscritos en lista de correo 206 

   
 
1º ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN en marzo 2006 
 
a) Ordinaria 

 
Se comentó sobretodo el EPIF. Se decidió emprender movilizaciones por medio de denuncias, 
además de impartir charlas informativas sobre el Estatuto a los investigadores en fase inicial que 
trabajan en la Universidad de Salamanca y en los centros adscritos a la misma. 

 
b) Extraordinaria 
 
Se renovaron todos los cargos de la Junta directiva de la asociación. 
 
 
2º REUNIÓN CON EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 
El resumen de la reunión enviado a la estatal 
 
 
3º IMPRESIÓN DE CHAPAS INNOVA 
 
Con intención de dar a conocer la asociación, y promover entre los becarios el sentimiento precario”, 
se imprimieron chapas con el logo de la naranja “llorando”, y el ya famoso lema: “Que no te 
expriman!”. Las chapas se venden a 1 € y han tenido una gran acogida. Hemos vendido ya más de 
200 chapas. 
 
 
4º FIESTA BECARIA 
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El día 4 de mayo se celebró una fiesta becaria en el pub “Centenera”, a la que asistieron un gran 
número de becarios, atraídos por la llamada naranja… Se imprimieron un gran número de carteles 
anunciadores con el fin de atraer al mayor número posible de becarios. 
 
 
5º CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL BECARIO 
 
8 de mayo 2006 
 
Varios voluntarios salieron a la calle con mesas, dispuestos a regalar un vaso de “zumo de becario”, 
así como un lazo naranja que los viandantes no dudaron en colocarse en la solapa para solidarizarse 
con la causa. También repartimos panfletos explicativos del EPIF y de la situación del becario de 
investigación en España, así como de la próxima manifestación que se iba a celebrar en Madrid. Las 
mesas se dispusieron en tres puntos estratégicos de los campus de la Universidad para atraer al 
mayor número de gente posible.  
 
 
6º MANIFESTACIÓN MADRID 20M 
 
La asociación fletó un autobús gratuito para los socios de INNOVA que decidieron ir a la 
manifestación. Acudieron unas 30 personas. 
 
 
7º EQUIPO DE FUTBOL 11 
 
Al igual que en años anteriores, la asociación ha participado en el torneo Magíster para PAS y PDI 
 
 
8º ASAMBLEA ORDINARIA DE LA ASOCIACIÓN 
 
11 Junio 2006 
 
Se trata sobretodo el EPIF. La gente quiere denunciar porque no tienen contratos 
 
 
8º CHARLAS SOBRE EL EPIF 
 
Anunciadas en la Universidad. Un éxito. 
 
 
9º SE ELIMINA LA RETENCIÓN DEL IRPF EN LAS BECAS DE LA JCYL 
 
Se hace efectivo a partir del 1 de julio de 2006  
Óscar Sánchez, procurador en las cortes de castilla y León por el PSOE se puso en contacto con 
nosotros para preguntarnos si desde la JCyL seguían reteniendo el IRPF de forma ilegal a los 
becarios de la Junta. Él se reunió en Valladolid con el Director General de Universidades a la 
Comisión de Educación de las Cortes 
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11º MERIENDA BECARIA 
 
15 de julio 
 
Un éxito. Fueron unas 25 personas al parque de la Aldehuela a realizar juegos campestres. INNOVA 
subvencionó la sangría. 
 
 
12º REUNIÓN CON EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN DE LA USAL 
 
29 de septiembre 
 
Las becas de la USAL aplican el EPIF, y se quedan descolgadas las de la JCyL. Retroactividad. 
 
13º REUNIÓN BECARIOS DE LA JCYL SALAMANCA 
 
Denuncias al ministerio de trabajo por incumplimiento del EPIF. La nueva convocatoria va a aplicarlo, 
pero probablemente no sea retroactivo. 
 

1. La próxima convocatoria de becas de la Junta aplicará el EPIF, pero como no 
se resolverán hasta junio, no será hasta entonces cuando empiece a ser 
efectivo. Según ellos, será retroactivo, pero eso sólo 
significa que se aplicará a convocatorias anteriores, no que vayan a darnos de 
alta o contratarnos desde junio de 2006, así que 1año q perdemos en TODOS los 
casos.. 
 
2. En la comisión q hay para este tema se ha preparado un modelo de denuncia 
para el Min. Trabajo y la Seg. Social, está todo hecho, sólo hay que poner 
los datos de cada uno. La denuncia se hace a la Universidad, q es para quien 
trabajamos (los contratos se firman con ella, no con la Junta) y deben 
figurar los datos del afectado, aunque eso no se lo dicen a la Universidad. 
Hemos decidido que INNOVA hará una, denunciando la situación de todos aquellos 
q quieran. Para ello, necesitamos que se envíe a (mavirm@hotmail.com) vuestro 
nombre y apellidos y DNI ANTES DEL 1 DE NOVIEMBRE. 
 
3. Denuncias individuales: Además de la denuncia de la asociación, hemos 
decidido hacer denuncias individuales y llevarlas todas juntas el mismo día. 
Como la denuncia puede hacerla cualquier persona (padre, madre, abuela, 
amigo, perro...) en nuestro nombre, la idea es saturarlos de denuncias para que tenga la 
mayor repercusión posible, así q animaros, nosotros las recogeremos y las llevamos todas 
juntas. 

 
Los impresos están colgados en la nueva web: innovasalamanca.org y sólo 
tenéis q poner vuestros datos, lo demás ya está hecho. Además de la 
denuncia, tenéis q adjuntar: 
 
- Credencial de becario (se pide en la Junta y te la hacen en el momento) 
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- Convocatoria de las becas 
- EPIF 

 
 
14º I CERTAMEN DE POSTERS DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA Y III CICLO DE CONFERENCIAS: 
ESTUDIOS DE POSGRADO E INVESTIGACIÓN 
 
Se inicio su andadura para su puesta en marcha. 
 
 
Joves Investigadors (Fco Rausell) 
 
COMISIÓN JURÍDICA 
 

En la comisión jurídica la actividad se ha centrado en buscar presupuestos de empresas que 
puedan prestar asesoría jurídica profesional a los integrantes de Joves frente a las ilegalidades que 
se pueden presentar ante el nuevo EPIF, contratos en prácticas, etc…Además la comisión se ha 
dedicado a las habituales tareas de participar en la lista jurídica estatal así como a resolver las dudas 
planteadas por la comunidad precaria valenciana, especialmente ante la entrada en vigor del EPIF. 
 
COMISIÓN DE MEDIOS 
 
La comisión de Medios ve limitadas sus actividades en este período por tres razones: 

• Sólo se compone de un miembro. 
• Este miembro único se dedica además a redactar y corregir y volver a corregir las mil y una 

enmiendas al Estatuto del PIF de la UV. 
• La Gran Actividad de 2006 es la redacción y recogida de adhesiones de un manifiesto contra 

la política de I+D+I del gobierno valenciano, que deja espacio para poco más hasta su 
presentación a principios de junio. 

 
Acciones 
 

1. 8 de junio de 2006. Presentación del manifiesto contra la política de I+D+I del gobierno 
valenciano, con nota de prensa. Se adhieren diferentes Dptos. universitarios, partidos 
políticos y asociaciones. Repercute en medios de comunicación valencianos. 

 
2. 9 de junio de 2006. Comunicado sobre la adopción del sistema 4+4 por la comunidad de 

Madrid, comparándolo con la situación valenciana. 
 

3. 21 de junio de 2006. Comunicado denunciando la precariedad laboral en el Centro de 
Investigaciones Príncipe Felipe. 

 
• Repercusiones: Levante EMV, Las Provincias, Radio Valencia - Cadena SER 

 
4. Septiembre – octubre de 2006. Comunicado denunciando la precariedad de la última 

convocatoria de becas predoctorales de la Generalitat Valenciana y la UV (en preparación). 
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5. Septiembre – octubre de 2006. Artículo en la revista El Temps sobre la moción de censura al 
gobierno valenciano: entrevista a JI exponiendo las deficiencias en política científica.   

 
Algunas apariciones en los medios (entrevistas en Radio Valencia – Cadena SER, por ejemplo) a raíz 
de la difusión de comunicados nacionales sobre el EPIF y la manifestación del 20M. 
 
COMISIÓN DE CONTACTO CON  INSTITUCIONES 
 
Durante estos meses se han llevado a cabo reuniones y contactos con miembros de diferentes 
sindicatos. Los cuales, ante las nuevas perspectivas laborales que plantea el EPIF,  se interesaron en 
conocer nuestros intereses y aspiraciones como futuros trabajadores con contrato. Se han mantenido 
contactos con los sindicatos: CCOO, USO y CGT. 
 
COMISIÓN DE MOVILIZACIONES  
 
La actividad de esta comisión se ha centrado en: 
 
Organización y logística del traslado y material necesario para la manifestación en Madrid del 20 de 
Mayo. Conseguimos llenar un par de autobuses hacia Madrid aparte de algunos precarios 
valencianos que se desplazaron a la capital en vehículos particulares. 
 
Concentración frente al Palau de la Generalitat el 8 de Junio de 2006 para la presentación del 
manifiesto anteriormente reseñado en la actividad de la comisión de medios. Una treintena de 
precarios nos reunimos, pancarta en mano, para la lectura pública de dicho manifiesto. 
Presentamos en el registro general de la Conselleria d'Empresa, Universitat i Ciència un par de 
escritos contra las condiciones de las estancias al extranjero para becarios FPI de conselleria 
consiguiendo reducir la estancia mínima de 6 meses a 4. 
 
 Viernes 16 de JUNIO 
Asamblea de JOVES INVESTIGADORS en la que se renovaron algunos responsables de las 
comisiones de trabajo. Se realizó un balance económico de la asociación y se discutió ampliamente 
sobre la aplicación del EPIF, incumplimiento del mismo y futuras acciones a emprender. 
 
PUNTOS DÉBILES EN ESTE SEMESTRE: 
 
Escasa participación en las diferentes comisiones, que consiguen llevar a cabo las labores arriba 
redactadas por el esfuerzo incansable de unos pocos socios más que activos. 
La actividad de Joves continúa centrándose en la Universitat de València con escasa o nula 
participación de otras universidades valencianas. 
 
PUNTOS FUERTES: 
 
A pesar de la participación reducida se consiguen sacar adelante trabajos que nos mantienen 
presentes en los medios y nos permiten seguir siendo un interlocutor válido sobre la situación de la 
investigación valenciana. 
 
AMENAZAS: 
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Escaso relevo generacional que acaba afectando al dinamismo de las comisiones de trabajo. 
 
OPORTUNIDADES: 
 
Ante las próximas elecciones autonómicas se presenta la oportunidad de llevar a cabo contactos 
políticos que en el hipotético caso de un cambio de gobierno autonómico pudieran significar mejoras 
en las condiciones de la investigación valenciana. 
 
 
Precarios-Córdoba (Julia Martín) 
 
Sin constancia escrita del resumen de actividades en las listas –org y -estatal, los repres no lo envian. 
 
D-Recerca (sin representación)  
 
 
Precarios-Galicia (Víctor Olmos) 
 
Actividades realizadas 
Charlas "Iniciación a Investigación": con bastante asistencia, cerca de 300 personas en total. Este 
año, se ampliaron a Vigo y Coruña, y se dieron en los 3 campus de la USC. Parte del éxito está en la 
labor divulgativa de pegada de carteles que este año contaron con financiación de la universidad.  
 
FUTURO 
Se plantea no volverlas a organizar, porque  a pesar del éxito de asistencia, no sirve como plataforma 
para captación de socios (uno se sus objetivos). La mayor parte del esfuerzo se concentra en la 
organización (reserva de aulas, pegar carteles, etc) y la presentación sólo necesita ser actualizada 
(socios en la asamblea gallega comentan que es muy honrada y que no es un comecocos sobre la 
asociación). Se ha pedido gente que colabore en algún aspecto, estamos pendientes de ello. Se ha 
pensado en dar las mismas charlas desde la universidad ( estilo "A ponte entre o ensino medio e o 
secundario") pero adaptadas a tercer ciclo. Se valora poner esta información en trípticos. 
Charla en Gandarío: organizadas por la Dirección Xeral de Mocidade, la audiencia era muy 
heterogénea, predominando pre-universitarios. Se intentó plantear la charla de forma ligera, haciendo 
hincapié en la investigación como un trabajo. 
Comunicados de prensa y apariciones en los medios: amplia presencia, se considera un éxito, dado 
que somos referentes en investigación y nos llaman de forma contínua (TVG nos grabó en la 
asamblea). Reportaje/Documental de Adivina Producciones, sobre asociaciones de ámbito gallego, 
se emitirá en próximos meses. 
 
Reuniones 
Xunta - dos reuniones con Salustiano Mato (Director Xeral de I+D da Xunta de Galicia) para comentar 
el Plan galego de I+D (PGIDTi). Nueva convocatoria predoctorales de la Xunta con sistema 2+2 y 
gran mejora en las condiciones de los dos primeros años. FUTURO: seguir los contactos por 
aplicación del PGIDTi, pedir reunión con Touriño. 
 
UNIVERSIDADES  
USC - Reuniones con las candidaturas de la USC y resultados del claustro (PG tiene 3 
representantes en Terceiro Ciclo y 1 en Predoutorais; los resultados confirman que la asociación es 
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conocida por el colectivo. Reunión con la Gerente de la USC a raíz del caso del chaval de Jaén 
accidentado en la que se concretaron peticiones en materia de riesgos laborales, al cabo de dos días 
la cesaron, así que habrá que pedir nueva reunión y seguir machacando con esto. Hablar con 
Terceiro Ciclo da USC para meter propaganda en sobres de matrícula, etc. 
 
PENDIENTES 
Tema seguros, riesgos laborales, cursos específicos de formación para IFI y/o de acceder a los de 
PDI, protocolo de evaluación de los directores de tesis, criterios de calidad en la dirección de las tesis, 
etc  
 
U. Vigo y U. Coruña: no hay miembros activos que permitan mantener reuniones con los rectorados, 
para organizar las charlas se recurrió a favores personales de "los de siempre". Se hace urgente la 
necesidad de involucrar a socios activos para actividades futuras:   
Concurso de pósters de divulgación: el proyecto está ya perfilado, sería en gallego por aquello de la 
promoción linguística, pero hacen falta manos para organizar la petición de financiación, reuniones 
etc.  
Fiestas Precarias: siguiendo el ejemplo de ABECA o INNOVA, fiestas en loscales nocturnos (típicas 
de "fin de carreira", "paso de acuador", etc).  
Premios Laranxa e Limón (Naranja y Limón): compatible o no con la fiesta, posible a nivel nacional, 
dar un premio simbólico a quien reuna más méritos o deméritos.  
Trípticos resumen de las charlas "Inicio a Investigación" con información sobre el doctorado. 
 
Precarios-Madrid (Noemí Lázaro) 
 
RESUMEN PRECARIOS MADRID 
5 de abril: Pitada silenciosa en la UAM por la carta de los vicerrectores: se emplaza al Sr.  Gabilondo 
(Rector UAM) a una reunión.  
20 de Mayo: Manifestación por la Dignidad en la Investigación 
9 de junio:  Publicación convocatoria contratos para personal investigador de apoyo de la CM (0+4).  
28 de julio: Carta a la CM con respecto a la no aplicación del EPIF enviada  
13 de septiembre:  Reunión con representantes de la Comunidad de Madrid, en la que nos dan a 
conocer su modo de aplicación del EPIF en el programa FPI.   
20 de septiembre: Reunión con la vicerrectora de investigación de la Complutense, en la que nos 
comunican la "solución" del problema de las solicitudes al 0+4 de la CM entregadas fuera de plazo.  
La actividad de Precarios-Madrid desde marzo ha girado en torno a tres bloques: Organización de la 
Manifestación por la dignidad en la Investigación, seguimiento de la aplicación del EPIF, publicación 
del programa 0+4 de la Comunidad de Madrid.   
 
1. Manifestación por la dignidad en la Investigación  
Aunque la participación fuera considerada un éxito, la comunidad científica de Madrid sigue siendo 
muy difícil de movilizar. Importancia de los Representantes de Centro, y el trabajo de base, en Madrid 
no contamos con la proximidad física entre los miembros de la comunidad investigadora. Entre los 
apoyos recibidos, debemos tener en cuenta los de las Secciones sindicales de Madrid de CGT y 
UGT, Sindicato de Estudiantes que mostraron su disposición a posteriores contactos. Pese a que se 
planteó como objetivo, la concienciación/sensibilización de los estudiantes universitarios fue 
prácticamente nula. La presencia de Precarios entre estudiantes, especialmente de último año 
debiera ser más importante.  
2. Aplicación del EPIF en las FPI Comunidad de Madrid   
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En el programa FPI de la Comunidad de Madrid es donde más se ha tardado en aplicar el EPIF. 
Actualmente, y tras la reunión del 13 de septiembre, se están firmando los primeros contratos. En los 
mismos se ha eliminado el derecho a estancias breves entre los contratados.  
3. O+4 Comunidad de Madrid  
Publicada la convocatoria y actualmente en proceso de selección (fecha máxima31dediciembre). 
Conflicto solicitudes denegadas Universidad Complutense: En la reunión del 20 de septiembre, 
representantes de la UCM nos comunican que serán admitidas a trámite.  
  
BALANCE Y REFLEXIÓN: 
FORTALEZAS: 

-          Hay un grupo de gente muy activa y competente. 
-          Hay gente en la nueva JD que promete, y algún nombre que está apareciendo por las 

listas parece muy activo y con potencial.  
-          Optimismo tras conseguir contratos para los FPI de la Comunidad de Madrid, sin 

demasiado desgaste (dos cartas, papeletas de conciliación sin enviar y amenaza de 
comunicado de prensa). La gente empieza a ver resultados concretos, ya que a la vuelta del 
verano se nos convocó en la CM y el 1 de octubre se han firmado contratos..  

DEBILIDADES: 
-          Falta de un grupo de base que levante las listas. 
-          La gente más activa se mueve a la FJI o lo deja. 
-          La tasa de renovación generacional es menor que las pérdidas de efectivos. 
-          Falta de objetivos claros: Hemos pasado más tiempo animando a la gente a que conteste 

a los mails (Manifestación y tabla de aplicación del EPIF), que discutiendo cosas serias.  
-          Heterogeneidad y dispersión: Hay gran cantidad de centros, unis, y demás en Madrid. Muy 

dispersas organizativa y físicamente.  
OPORTUNIDADES: 

-          Dedicarnos especialmente a hacer un grupo que trabaje, que discuta y al que le interese 
algo más que el irpf y el sueldo... "crear una clase media de gente comprometida".  

-          Año de elecciones en la Comunidad de Madrid, lo cual aumenta el poder de convicción de 
la asociación.  

-     Reivindicar estancias breves para los antiguos FPI de la CM.  
  

AMENAZAS: 
-          Sobrecarga de trabajo y abandono de las personas más activas (Las jornadas robaron 

muchas energías al funcionamiento normal de la asociación).  
-          Desertización de la asociación ya que la gente más activa se mueve a la FJI o lo deja y la 

tasa de renovación generacional es menor que las pérdidas de efectivos.  
-          Desencanto por pérdida de derechos como las estancias breves, inclusión en el convenio 

colectivo y bajada de ingresos.  
  
Precarios-Málaga (Itziar Castanedo) 
 
Desde la última asamblea de la FJI las actividades de PREMA han ido encaminadas a conseguir el 
cumplimiento del EPIF de la UMA así como informar y asesorar en cuanto a la implantación del EPIF 
a nivel estatal. 
 
Marzo: Charla informativa acerca del EPIF. 
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Reunión con Vicerrector Investigación de la UMA. 
Abril: Asamblea Ordinaria y Extraordinaria. 
Mayo: Manifestación por la Dignidad en la Investigación 
 
1.- Charla informativa acerca del EPIF. 
Justo después de la asamblea de la FJI en Madrid (marzo’06), PREMA organizó una charla 
informativa acerca del EPIF. Los objetivos eran informar de cómo nos afectaba la implantación del 
EPIF estatal al igual que el EPIF de la Universidad de Málaga. En PREMA dimos mucha importancia 
a esta charla (por lo que realizamos una campaña publicitaria previa muy intensiva), ya que otro de 
nuestros objetivos era atraer al mayor número posible de asistentes para que conociesen las  
actividades de PREMA y poder captar nuevos socios. 
A la charla podría considerarse un éxito en cuanto a asistencia (incluso acudió algún director de 
departamento y responsables de proyectos) y al debate que surgió posteriormente, aunque no se ha 
visto reflejado en un interés posterior por las actividades desarrolladas por PREMA. 
 
2.- Reunión con el Vicerrector de Investigación. 
Esta reunión se enmarca dentro de las que venimos celebrando para por un lado tener un 
seguimiento de la situación del PIF en la UMA, así como para demandar la aplicación definitiva del 
EPIF de la UMA (todavía quedan puntos importantes por cumplir), así como comentar las posibles 
problemáticas que surgirían de la aplicación del EPIF estatal. Otros aspectos fueron las ayudas 
sociales de la UMA, plan de promoción de becarios, plan estratégico y cursos de prevención de 
riesgos laborales. Aunque la actitud del Vicerrectorado de Investigación siempre ha sido positiva 
hacia las demandas realizadas desde PREMA, no se avanza en su cumplimiento todo lo rápido que 
sería deseable. Probablemente, por que entre otras cosas, desde PREMA nos hemos relajado en los 
últimos tiempos en la presión hacia el vicerrector. 
 
3.- Asambleas ordinarias y extraordinarias de PREMA 
Tras la asamblea de la FJI en Madrid, se realizó una asamblea ordinaria de PREMA con el objetivo 
de comunicar los diferentes aspectos tratados en aquella así como establecer las estrategias de 
actuación. En ella se trató la problemática principal de PREMA: el relevo generacional y la captación 
de nuevos socios. Así, seguidamente se eligió una nueva Junta Directiva en la asamblea 
extraordinaria. 
 
4.- Manifestación por la Dignidad en la Investigación 
Se realizó una campaña publicitaria de la manifestación de mayo en Madrid, con la intención de 
conseguir el máximo apoyo posible. De nuevo, se demostró la escasa capacidad de convocatoria 
mostrada por PREMA en los últimos meses. 
 
BALANCE Y REFLEXIÓN: 
En los últimos meses se ha confirmado la tendencia a la inactividad en PREMA. Esto puede deberse 
a diversas causas. Entre ellas destaca el problema de la renovación generacional. Así, la última Junta 
Directiva no ha sido capaz de cumplir el principal objetivo marcado, la captación de nuevos socios y 
renovación generacional. A esto se añade el cierto conformismo surgido tras la aplicación del EPIF. 
Aún así, es preciso destacar que la gente parece haber vuelto de las vacaciones con energía y ganas 
de centrarse en nuevos objetivos. Así, tras la vuelta de las asambleas de Salamanca, y conocidas las 
estrategias establecidas, en PREMA pretendemos elegir una nueva Junta Directiva, así como centrar 
nuestros esfuerzos, entre otros, en los nuevos problemas surgidos de la aplicación del EPIF, 
relaciones con la universidad, representación, etc.). 
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ACIF-CANARIAS (Tatiana Fuentes) 
 
La actividad de la asociación se ha centrado fundamentalmente en tres asuntos, las convocatorias no 
resueltas del Gobierno de Canarias, la aplicación del EPIF en nuestra comunidad autónoma, y en 
conseguir que nos consideren como profesionales en un futuro próximo. 
Reuniones y contactos institucionales: 
 
Colegio de biólogos: Aun no había entrado en vigor el EPIF. En esta reunión tratamos casi 
exclusivamente el problema de las becas del Gobierno de Canarias. El Decano del colegio nos dio su 
apoyo, en su opinión es un problema muy grave, nos ofreció los servicios jurídicos del colegio y nos 
prometió que trataría de hablar por teléfono con el Consejero de Educación del Gobierno de 
Canarias. Enviamos la documentación, básicamente consistió en las convocatorias de las becas, para 
que las estudiase el abogado del colegio. El Sr. Decano del Colegio nos comunicó que sus intentos 
de comunicar con el Consejero fueron infructuosos y que es pesimista en la resolución del problema, 
porque depende de voluntad política y en estos momentos no la ve (por esta época la ULL y el 
Gobierno de Canarias estaban negociando los presupuestos de la Universidad en un ambiente de 
enemistad manifiesta). 
 
Colegio de Veterinarios: Se le expuso los tres asuntos arriba señalados. La acogida fue favorable y 
de apoyo, y nos prometieron hacer los que estuviese en su mano para apoyarnos, en concreto el Sr. 
Decano pretendía pedir reunión con el gobierno de Canarias (no recuerdo a que nivel) para pedir 
explicaciones a estos asuntos. 
 
Defensor del pueblo: Se elaboró un modelo de carta al defensor del pueblo para que todos los socios 
la enviasen. Conseguimos que se nos prestara atención, hubo una reunión con él y pidió por carta a 
la Dirección General de Universidades e Investigación del Gobierno de Canarias explicaciones de 
porqué la convocatoria de becas modalidad A no había sido resuelta. La respuesta, también por 
carta, fue que la convocatoria no estaba desestimada sino retrasada en intervención y que saldría 
adelante “cuando se pueda”. 
 
Reunión con el Director General de Universidades e Investigación: Hablamos de la carrera científica 
en Canarias, de la aplicación del EPIF a las convocatorias propias del Gobierno de Canarias y de los 
problemas con las anteriores convocatorias de becas. 
Lo más importante del primer punto fue constatar la preocupación del director por estar pagando unos 
costosísimos programas de formación para que luego nos marchemos todos. Su idea es crear unos 
programas posdoctorales para ir al extranjero con una especie de precontrato de reincorporación para 
rescatar estos investigadores, pero no hay nada concreto de eso. También nos dijo que la forma de 
crear una carrera científica y de que no se computen las plazas en la universidad exclusivamente con 
criterios docentes es la creación de institutos de investigación, asociados a la universidad pero fuera 
de los departamentos. Nada concreto tampoco. En cuanto a la aplicación del EPIF, el director tiene 
una interpretación muy particular de la disposición transitoria única que, según él, no puede afectar a 
las convocatorias ya concedidas sino a las que salgan de aquí en adelante. También dice que 
cualquier abogado laboralista consideraría a los becarios que disfruten el EPIF como “trabajadores 
por cuenta ajena”. En cuanto a las convocatorias “atrasadas” nos dijo que tiene todo el derecho a 
desestimarlas pasados seis meses desde el periodo de solicitud, pero que no iba a hacerlo sino a 
resolverlas cuando pueda. El verdadero problema de esa convocatoria es que tenemos que cotizar a 
la seguridad social pero la ley de subvenciones dice que no se puede usar dinero que es una 
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subvención para pagar la seguridad social, y la interventora de hacienda mandó retener esta 
convocatoria. 
 
Consulta al ministerio de educación: Consultamos por correo electrónico al ministerio si la 
interpretación que el Director de Universidades hace de la disposición transitoria única del EPIF es 
correcta, y nos contestaron por correo electrónico desde la secretaría de información y movilidad que 
no, en absoluto, el EPIF es de aplicación a todas las becas vigentes. 
 
Consulta al servicio jurídico de la ULL: Consultamos lo mismo y la respuesta fue también idéntica. Lo 
correcto es la interpretación literal de la disposición transitoria y si al director de universidades no le 
gusta, lo que tiene que hacer es aplicarla y tratar de impugnarla en las Cortes Generales, pero 
aplicarla mientras tanto. Preguntamos por posibles actuaciones. No nos recomendaron el recurso a la 
inspección de trabajo, porque este levanta informe de lo que ve en el lugar de trabajo, y nuestras 
becas no están allí sino en la dirección de universidades. 
 
Reunión con la Vicerrectora de Investigación de la ULL: Expusimos nuevamente los tres asuntos. Nos 
dio su apoyo verbal, son asuntos que le parecen graves e importantes, pero que no está en su mano 
hacer nada más que preguntarle al director de universidades por la aplicación del EPIF y por las 
convocatorias atrasadas, pero que no servirá de nada, y que los asuntos relativos a la carrera 
investigadora no se deciden dentro de la universidad sino que estas aplican lo que viene en las leyes 
y decretos, así que, hasta que la ministra no apruebe y ordene reformas no hay nada que hacer. 
 
Manifestación: Diversos sectores de la ULL convocaron un paro académico y una manifestación 
frente a la dirección general de universidades para pedir que se desbloquease la situación financiera 
de la institución. La asociación de becarios de investigación ya tenía permiso de la delegación del 
gobierno para manifestarse una semana después en el mismo lugar, pero decidimos unirnos a la 
manifestación general para evitar que los medios de comunicación nos diesen plantón al ser una más 
pequeña. De todos modos nos organizamos como grupo aparte, fácilmente distinguible por las 
camisetas y globos naranjas y por las pancartas que versaban sobre nuestros asuntos 
exclusivamente. Se escribió un discurso que resumía bien nuestras reivindicaciones, el cual fue leído 
por la presidenta de la asociación. Todos los medios de comunicación ilustraros sus artículos con 
fotos de nuestro grupo, sin embargo nuestro mensaje quedó demasiado diluido. 
 
Reunión con el rector de la ULL junto con el comité de empresa: Fuimos invitados a participar en una 
reunión sindical que tenía como objeto que el Rector informase de la evolución de todos los temas 
que habían motivado el paro académico y la manifestación. El representante de los becarios explicó 
detenidamente todos los problemas pendientes con el Gobierno de Canarias indicando que todos 
ellos seguían exactamente igual. Explicó también la dispar aplicación del EPIF en canarias en función 
de cual sea la entidad convocante y comunicó las principales reivindicaciones del colectivo a nivel 
nacional en lo referente a la carrera investigadora en la universidad pública, periodo postdoctoral, etc, 
solicitando que se cambie en los estatutos de la universidad  la palabra becario por “investigador en 
formación” y que se fomente la calidad en el empleo predoctoral. También se pidió la inclusión de los 
becarios (futuros contratados predoctorales) en la categoría de PDI (personal docente e investigador). 
Se repartieron los trípticos de la federación que explican las mejoras del EPIF y cuanto nos falta para 
llegar a Europa. Se pidió expresamente al rector que cuando la ministra negocie la nueva ley en el 
parlamento y, probablemente, con la conferencia de rectores, nos apoye, y contestó que si. El rector 
fue muy receptivo a nuestras reivindicaciones, expresó su opinión de cómo debe ser la carrera 
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científica en España y coincide mucho con nuestra visión. No puede cambiar los estatutos de la 
universidad hasta que lo haga la ley primero.  
 
Carta a la secretaría de estado: se envió, a través de la Delegación del Gobierno en Canarias, una 
carta a la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación denunciando que el Director 
General de Universidades e Investigación del Gobierno de Canarias y el Cabildo de Gran Canaria no 
aplican el EPIF a pesar de que todas estas becas cumplen todos los requisitos pertinentes, y 
solicitando por lo tanto la intervención de dicha secretaría de estado para hacerles cumplir el Real 
Decreto. No se ha obtenido respuesta. 
 
Contactos políticos: Puesto que el problema con las convocatorias atrasadas del gobierno de 
canarias es más político que de otra índole cualquiera, se estableció contacto con un diputado de la 
oposición para explicarle el caso, que nos diera su opinión, y pedirle su intervención o de su grupo en 
el parlamento de canarias a fin de aclarar mejor el problema concreto que sufren las convocatorias, 
qué se hace con el dinero aprobado para esta partida y en fin presionar para que se resuelva. Le 
pareció un asunto muy relevante y muy grave y nos prometió que hablaría con personas de su grupo 
mejores conocedoras de los temas relativos a la consejería de educación. El resultado ha sino nulo 
hasta  el momento. 
 
Asuntos Internos. 
En estos últimos tiempos hemos tenido varias reuniones plenarias de todos los miembros de la 
asociación que han podido asistir, algunas de ellas (las dos últimas al menos) se hicieron en 
simultáneo en las dos islas on-line. En estas reuniones surgieron,  se pusieron en común, y se 
discutieron todas las ideas para los contactos y reuniones arriba citados, así como la valoración del 
resultado de las mismas, y se preparó las pancartas para la manifestación, etc. Además se han 
renovado la “junta directiva” y las comisiones de trabajo como son: la comisión de medios de 
comunicación y la de instituciones. También se discutió y aprobó el cambio de siglas, nombre y 
logotipo de la asociación. 
 
Precarios-Sevilla (Rocío Fernández) 
 
Carola Gómez comenta la posibilidad de que Precarios Sevilla pase a invernar ante la no 
participación de socios y el hartazgo de la JD local. Xosé Álvarez sugiere que no habría problema en 
que la asociación permaneciera en letargo esperando tiempos mejores si bien señala que al no haber 
cuotas por socio, Precarios Sevilla perdería el voto en asambleas o referendums. Virgilio Gómez y 
Raquel Portela apuntan que conviene gastar todas las posibilidades anunciando en el foro y la lista 
estatal la situación actual de la asociación y el riesgo de desaparición por falta de iniciativa (aunque 
su actividad genere interés). David Fairen y Marisa Alonso comentan la experiencia de letargo que 
sufrieron ASI e INNOVA y posterior recuperación. Salomón Aguado señala que sólo existe el 
precedente de disolución de Precarios Almería.  
6.-Jornadas Bilbao 2007 [Fijación de un protocolo de toma de decisiones importantes, para que todo 
el mundo tenga claro el modo de proceder y qué cuestiones tienen que pasar por qué listas]. 
 

La organización de las jornadas comenta el estado actual: 

La organización (web, logística, invitados, financiación, mercadotecnia,…) sufre en su totalidad un 

ligero retraso respecto a las previsiones iniciales pero en tiempo. La organización financiera da 
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cuenta de la necesidad de establecer un protocolo que marque las pautas de organización para 

determinar quién hace qué y hasta donde: capacidades de decisión de la organización, planificar 

duración del programa científico y la apertura de la cuenta corriente. La tesorera señala que no existe 

necesidad de abrir una segunda cuenta ya que la contabilidad de las jornadas es muy clara y no se 

mezcla con el resto de cuestiones financieras de la FJI (cuotas, agendas, camisetas,…). El tesorero 

de las jornadas señala que la razón de abrir una 2ª cuenta se debe a que las obligaciones  fiscales de 

IP-Euskobekadunak se elevan hasta los 100.000 € mientras que son 30.000€ en caso de la FJI. 

Considera no ventajoso el limitar el presupuesto de las jornadas, y si que se organicen acorde a la 

cantidad disponible. La organización se hace a través de las listas indicadas.  

Andres Baselga señala la necesidad de reflexionar sobre continuar o no con las jornadas ya que 

restan efectivos al ya mermamado número de activos. 

David Fairén señala que debería existir libertad para que la asociación anfitriona se organice a su 

manera tomando las decisiones organizativas que consideren. Esto último, según señala Ana 

Fernández parece ser causante de malentendidos así como el no definir las formas de actuación. 

Jorge Pérez señala que se debe fijar un mínimo en la duración temporal y en los recursos 

económicos a conseguir para las jornadas. Se acuerda dejar por escrito unos límites en la duración y 

en el presupuesto. Para ello, se vota:  

 

1- Restringir el presupuesto de las jornadas a 30.000 € 

ACIF (Canarias) – SI                                                         2 votos 

AJIN/NIGE (Navarra) –NO                                                  2 votos 

ASI (Granada) – SI                                                            2 votos 

IP-Euskobekadunak (País Vasco) – NO                             2 votos 

INNOVA (Salamanca) – SI                                                2 votos 

Joves Investigadors (Valencia) – SI                                   3 votos 

Precarios-Córdoba – SI                                                      2 votos 

Precarios-Galicia – SI                                                        1 votos 

Precarios-Madrid – SI                                                         2 votos 

Precarios- Malaga – Abstención                                         2 votos 

Precarios- Sevilla – SI                                                          2 votos 

 

Los votos resultan: SI 16 votos, NO 4 y Abstenciones 2 
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Por lo tanto se aprueba restringir el presupuesto a 30.000€ en las jornadas Bilbao 2007 y posteriores. 

2- Autorizar abrir cuenta 

 

ACIF (Canarias) – Abstención                                            2 votos 

AJIN/NIGE (Navarra) – Abstención                                     2 votos 

ASI (Granada) – NO                                                            2 votos 

IP-Euskobekadunak (País Vasco) – SI                             2 votos 

INNOVA (Salamanca) – NO                                                2 votos 

Joves Investigadors (Valencia) – NO                                   3 votos 

Precarios-Córdoba – Abstención                                         2 votos 

Precarios-Galicia – NO                                                        1 votos 

Precarios-Madrid – SI                                                         2 votos 

Precarios- Malaga – NO                                                        2 votos 

Precarios- Sevilla – NO                                                         2 votos 

 

Los votos resultan : SI 4 votos, NO 12 y Abstenciones 6 

Por lo tanto no se aprueba abrir una cuenta en las jornadas Bilbao 2007 y posteriores. 

 

3- Establecer una duración de las jornadas a partir de las próximas. 

La duración será de un máximo de 2.5 días incluyendo mesas, talleres y todo tipo de actividades. 

 

ACIF (Canarias) – SI                                                         2 votos 

AJIN/NIGE (Navarra) –Abstención                                    2 votos 

ASI (Granada) – SI                                                            2 votos 

IP-Euskobekadunak (País Vasco) – NO                             2 votos 

INNOVA (Salamanca) – SI                                                2 votos 

Joves Investigadors (Valencia) – SI                                   3 votos 

Precarios-Córdoba – SI                                                      2 votos 

Precarios-Galicia – NO                                                        1 votos 

Precarios-Madrid – SI                                                         2 votos 

Precarios- Malaga – Abstención                                          2 votos 

Precarios- Sevilla – SI                                                          2 votos 
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Los votos resultan : SI 15 votos, NO 3 y Abstenciones 4 

Por lo tanto se aprueba establecer una duración de las jornadas a partir de las jornadas posteriores a 

las de  Bilbao 2007. 

 

7. Leve modificación del reglamento: 

 

En el mes de julio se envió una propuesta a la lista- estatal para la modificación por sustitución del 
Reglamento de la FJI. Con ella se pretendía incluir un protocolo para la redacción de cartas por parte 
de las comisiones ya que si existe un protocolo para la redacción de documentos públicos, pero no de 
cartas. Tras discusiones y debate en la lista estatal, se acuerda enviar a la asamblea para su 
aprobación  la siguiente PROPUESTA DE MODIFICACIÓN POR SUSTITUCIÓN AL REGLAMENTO 
DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA FJI. 

III.C. Reglamento de las distintas comisiones de la FJI 

Las comisiones de trabajo funcionan de manera autónoma en el desarrollo de su labor, pero deben 
informar periódicamente de su actividad, como se explica anteriormente. Además, cuando se redacte 
una carta o documento público de cualquier tipo firmado en nombre de la FJI, la comisión debe, antes 
de darle uso, enviar un borrador a la lista estatal, para que se pueda discutir y hacerse las 
aportaciones o correcciones oportunas, al menos 48 horas antes de difundir el documento. Una vez 
obtenido el VºBº general, para lo que no se realizará una votación explícita salvo en caso de 
desacuerdo, se podrá proceder al envío o difusión de la carta o documento. Si por alguna 
circunstancia no fuera posible someter la carta o documento a esta revisión en la lista estatal, se hará 
en la lista de organización, y si aun esto no fuera posible, la carta o documento no deberá hacerse 
público sin la aprobación de al menos un miembro de la Junta Directiva de FJI. En los casos en los 
que no sea posible enviarlo a la lista estatal antes de la presentación externa, se enviará a dicha lista 
al mismo tiempo que al destinatario, o lo antes posible, así como una justificación de las causas que 
han obligado a esto. 

Las asociaciones locales  votaron: 

 

ACIF (Canarias) – SI                                                         2 votos 

AJIN/NIGE (Navarra) –SI                                                  2 votos 

ASI (Granada) – SI                                                            2 votos 

IP-Euskobekadunak (País Vasco) – SI                             2 votos 

INNOVA (Salamanca) – SI                                                2 votos 

Joves Investigadors (Valencia) – SI                                   3 votos 

Precarios-Córdoba – SI                                                      2 votos 
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Precarios-Galicia – SI                                                        1 votos 

Precarios-Madrid – SI                                                         2 votos 

Precarios- Malaga – SI                                                        2 votos 

Precarios- Sevilla – SI                                                          2 votos 

 

El resultado de la votación es de 22 votos A FAVOR y 0 EN CONTRA. De modo que por mayoría en 

la votación se aprueba la modificación. 

 

8. Pacto por la Ciencia y Manifiesto “Por la dignidad en la investigación”. 

Se plantea el continuar, como enfocar y dar utilidad a este manifiesto que se redacto con motivo de la 

manifestación del 20 de mayo de 2006 bajo el lema “Por la dignidad en la investigación”. Se señala la 

necesidad de buscarle un lado práctico más allá de la aparición en medios. Este documento puede 

servir como una manera de dar a conocer la filosofía de las reivindicaciones de la FJI respaldado por 

organizaciones, investigadores de renombre y la sociedad (partidos, sindicatos, público en general). 

Este manifiesto debería servir para que la comunidad científica lo use para solicitar un Pacto por la 

Ciencia. Tras la conversación se decide mantenerlo en las actividades de la asociación y : 

Mantener el manifiesto actual, abierto tanto al público general como a organismos e instituciones y 

que se pasa a su autora Gabriela Rouillon para que continué impulsando.  

 

9. Reuniones con sindicatos. 

En los últimos tiempos, se han mantenido contactos con diferentes fuerzas sindicales. Si bien el 

contacto ha sido fluido y duradero con USO, desde mayo se han retomado contactos con CCOO y 

con UGT. En esta asamblea se señala : 

- Necesidad de retomar contactos para informarles y coordinarse para resolver los temas de 

contractualidad de los becarios y velar por el cumplimiento EPIF, entre otros objetivos 

- Que las asociaciones locales se planteen actuar participando en los comités de empresa, 

actuar por centros, por autonomías,… 

- Aprovechar estos contactos para conseguir la contratación laboral y acabar con la 

precariedad en toda su extensión.  

 

10. Contactos con los partidos políticos (especialmente el tema de la PL-FJI) 
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Se recuerda que es la PL-FJI y el estado de la PL-Andaluza. Se recuerda el ofrecimiento del Partido 

Popular de presentar la PL-Andaluza en el Senado reseñando la posibilidad que se use como un 

instrumento de confrontación política más que un avance. De continuar sobre la PL-Andaluza, IU 

debería ser quien la presentara en coherencia con su posicionamiento desde los inicios pero se 

desestima continuar con ella. Lo que se va a priorizar es la presentación en el congreso de la PL-FJI 

por ser un texto más acorde a las reivindicaciones de la federación. El partido elegido para presentar 

la PL-FJI conjuntamente con otros partidos se establece por votación. 

 

Opción 1: Presentación por parte del PP  

 

Opción 2: Presentación por parte de partidos minoritarios. 

 

ACIF (Canarias) – OP2                                                         2 votos 

AJIN/NIGE (Navarra) –OP2                                                  2 votos 

ASI (Granada) – OP2                                                            2 votos 

IP-Euskobekadunak (País Vasco) – OP2                             2 votos 

INNOVA (Salamanca) – OP2                                                2 votos 

Joves Investigadors (Valencia) – OP2                                   3 votos 

Precarios-Córdoba – OP2                                                     2 votos 

Precarios-Galicia – OP2                                                        1 votos 

Precarios-Madrid – OP2                                                        2 votos 

Precarios- Malaga – OP2                                                      2 votos 

Precarios- Sevilla – OP2                                                        2 votos 

 

Por unanimidad se decide buscar entre los partidos minoritarios quien presente la PL-FJI en el 

congreso. 

 

11. Reuniones con los órganos universitarios: CRUE [Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas] y CCU [Consejo de Coordinación Universitaria]. Temas interesantes para el colectivo en 
las unis: representación en órganos de gobierno, reconocimiento dentro del PDI, estatutos del 
personal investigador, contratación de personal con fondos propios,... 
 
Xosé Álvarez comenta el potencial que el CCU ha adquirido en los últimos tiempos y el hecho que 
Félix García Lausín, viejo conocido de la FJI, este bien situado en dicho consejo. 
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Se habla de la necesidad de informar a la CRUE sobre las mismas reivindicaciones que se 
presentaran al Comité de empresa en vistas de agilizarlas. 
 

- Representación en órganos de gobierno en las universidades. 
- Supresión de las becas de formación y proyecto 
- Coordinar los tramites con el comité de empresa 
- Coordinar la publicación de las convocatorias de ayudas a fin de reducir los sin papeles 
- Tocar el tema de los sin papeles 

 
12. Contactos con la SEUI 
 
Tras la reunión con la ministra, la SEUI delegó en el DGU Javier Vidal próximos contactos y desde  
entonces no ha habido más comunicación. La impresión es que tras el EPIF han relajado sus 
intenciones a pesar de haber reconocido que ellos mismos lo incumplen. Sólo trataran de hacer 
cumplir el EPIF en convocatorias de sus instituciones. Los tres puntos en los que la SEUI debe 
moverse son: 
- Informe del MTAS para que ciertas entidades acepten el DEA como titulo habilitante para la 
contratación. 
- Solucionar la contratación de beneficiarios de becas post-doctorales del MEC en el extranjero. La 
contratación por parte del CSIC podría ser una solución.  
- La contratación de extracomunitarios que han venido con visado estudiante. 
 
En vista de que la SEUI solo reacciona a base de comunicados y manifestaciones, presionar 
haciendo uso de ello. Elaborar comunicados al aniversario del EPIF, y preguntando sobre el beneficio 
de la contratación cumpliendo el EPIF y que no se hace por la problemática que supone. 
Dependiendo del efecto que tenga, visualizar un horizonte de manifestaciones. 
 
13. Denuncias judiciales y/o administrativas (relacionadas o no con el EPIF) a ejercer en nombre de la 
FJI y/o con asesoramiento de ésta. Conocimiento de las iniciativas legales llevadas a cabo por las 
asociaciones locales y decisión sobre el grado de participación de la FJI. 
 
El ejemplo de Jaime Martí (bastante frecuente), que al  quedarle menos de 6 meses de beca no se le 
puede contratar en prácticas, sirve para animar a resolver estos conflictos por magistratura. 
 
Andres Baselga llama la atención sobre la falta de coordinador en Jurídica y la necesidad de implicar 
a los representantes de las asociaciones para hacer circular la información más relevante en sus 
listas y de los casos problemáticos reflejados en la listas a la comisión jurídica. 
 
Vicente Claramonte, señala la necesidad de llevar estas denuncias (como la de Jaime Martí) a un 
tribunal de los social por que es más rápido e indicado. Nos indica que en Joves Investigadors va a 
buscar protección jurídica para estos temas en LEGALITAS. En su opinión, estos denuncias deben 
llevarlos profesionales del derecho. En opinión de Virgilio Gómez, esto lo deberían llevar los 
sindicatos y no Legalitas. Alfredo Capo recuerda los usos de estos despachos que en algunos casos 
pueden tener becarios. Por asentimiento se requiere a Vicente Claramonte que recoja la información 
para ver la posibilidad de que LEGALITAS de cobertura a los socios de la FJI. 
 
14. Situación en el CSIC: Estatuto y Ley de Agencias. 
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Tras la presentación del coordinador de la comisión CSIC en el punto 4, se considera que no hay más 
que aportar sobre el tema. 
 
15. Riesgos Laborales: informes, denuncias en prensa, cooperación con universidades,... 

 

Se plantea el retomar la encuesta en centros para recabar interpretaciones del procedimiento de 

ejecución de la baja por enfermedad, accidente o maternidad en periodo beca (percepción de la 

ayuda, prorrogar tras el tiempo de baja).  

 

16. Ruegos y preguntas 

Nacho transmite la necesidad de crear una lista de prioridades  de los puntos en la estrategia a 
seguir, analizar la problemática de la FJI, y la creación de un grupo de trabajo sobre la contratación 
de extranjeros no comunitarios. 
Felipe Martínez Pastor, habla de usar un link explicativo sobre el uso de los acrónimos. Al hilo de este 
comentario, se propone hacer una página web con los acrónimos más utilizados y poner el enlace a 
la misma en los emails que se manden 
Carola Gómez pide anular la lista JD. 
Jaime Martí Herrero también insiste en la necesidad de priorizar actividades. 
Jabier Ruiz Mirazo comenta que el EPIF ha parado el ritmo de actividades y que priorizar actividades 
puede relanzar la actividad. 
Se acuerda también la necesidad de : 
-Colgar los resúmenes de la estatal y de las diferentes comisiones en la página web de la FJI. 
 
-Intentar en las negociaciones que aunque no haya un 0+4 (cuatro años de contrato) se pueda hacer 
un 2+2 (dos años de beca y dos años de contrato) en el que en el periodo de beca se tengan todas 
las prestaciones sociales, es decir que sea lo más parecido a dos años de contrato aunque no lo sea. 
 
-Que haya alguien que dinamice cada una de las campañas que se hagan desde la FJI encargándose 
de pedir a cada comisión lo que corresponda para cada campaña en concreto (una persona se 
encargaría de dinamizar una campaña). 
 
-Distribuir el trabajo de la Junta Directiva (JD) de la FJI más entre los miembros de org, 
desapareciendo en su caso la lista de distribución de JD, ya que la JD sería sólo una especie de 
comisión de coordinación.  
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Asistentes: 
Apellidos, nombre Puesto Asociación 

Aguado Manzanares, Salomón Vocal de la JD Precarios-Madrid 

Alonso Núñez, Marisa Coordinadora de Coordinadores INNOVA (Salamanca) 

Álvarez Pérez, Xosé Afonso Presidente Precarios-Galicia 

Angos, Iñaki Representante AJIN/NIGE 

Baselga Fraga, Andrés Coordinador Jurídica Precarios-Galicia 

Capo Maldonado, Alfredo  ASI (Granada) 

Castañedo Conto, Itziar  Representante Precarios-Malaga 

Claramonte Sanz, Vicente  Joves Investigadors 

Cruz Fuentes, Tatiana Representante ACIF 

Fairén Jiménez, David Representante  ASI (Granada) 

Fernández, Ana  Representante  IP-Euskobekadunak 

Fernández Heredia, Alvaro  Representante  Precarios-Madrid 

Fernández Zamudio, Rocio Representante Precarios-Sevilla 

Galindo González, Cecilia  ASI (Granada) 

González Curto, Gloria Coordinadora de movilizaciones INNOVA-Salamanca 

González Galindo , Francisco  ASI (Granada) 

Gómez Pérez, Lydia Representante Precarios Malaga 

Gomez Rubio, Virgilio Coordinador de Web Joves Investigadors 

Gómez Rodríguez, Carola Representante 

 

Precarios-Sevilla 

Jimenez Ortigosa, Cristina Tesorera FJI Innova 

Lázaro Torres, Noemí Representante Precarios-Madrid 

VII Asamblea Extraordinaria 
Federación de Jóvenes Investigadores – Precarios 

Salamanca, 8 de Octubre de 2006
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Martí Herrero, Jaime  Precarios-Madrid 

Martín Ortega, Julia Coordinadora Medios Precarios-Córdoba 

Martínez Garay, Isabel Representante  Joves Investigadors 

Martínez Pastor, Felipe Coordinador de CI Precarios-León 

Navarro Santamaría, Virginia Coordinadora de Instituciones IP-Euskobekadunak 

Pérez Maceira, Jorge José Coordinador Documentación Precarios Galicia 

Rausell, Francisco Representante Joves Investigadors 

Reyes Valerón, Abigail Representante Innova 

Rodriguez Lopez, MªCarmen  Coordinadora de Andalucía Precarios-Malaga 

Ogando, Eduardo Jornadas 2007 IP-Euskobekadunak 

Ruiz Mirazo, Jabier Representante 

 

ASI-Granada 

 
Sarmiento Muñoz, Gustavo Representante IP-Euskobekadunak 

Portela, Raquel  Coordinadora AAEE Precarios-Madrid 

Pérez Segura, Ignacio Vicepresidente de la FJI Precarios-Madrid 

Terán, Francisco Secretario de la FJI Precarios-Madrid 

Tirado González, Irene  ASI-Granada 

Vega Hernández, Lorena Representante INNOVA (Salamanca) 

Ruiz Rubio, Carmen  Coordinadora de Andalucía Precarios-Malaga 

 

Lugar, fecha y cuestiones de orden: 
 

La Asamblea se celebra en el aula 207 de la Hospedería Fonseca, C/Fonseca 2 en Salamanca. Se 

desarrolla durante la mañana del 8 de octubre, desde las 12:00 de la mañana hasta las 14:00 horas. 

 

Tal como fue aprobado en la V Asamblea ordinaria, en Zaragoza, el número de socios es actualizado 

sólo una vez al año, por lo que se mantiene la ponderación de votos de la Asamblea ordinaria del día 

anterior, es decir: 

Asociación Socios Votos 

ACIF (Canarias) 65 2

ABIJIA (Zaragoza)  
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AEDEBI (Extremadura)  

AITRi (La Rioja) 

AJIN/NIGE (Navarra) 35 2

ASI (Granada) 60 2

D-Reçerca (Cataluña) - -

Ikertzaile Prekarioak-IP-

Euskobekadunak (País Vasco) 
37 2

IBECA (Cádiz) - -

INNOVA (Salamanca) 50 2

Joves Investigadors (Valencia) 134 3

Precarios-Córdoba 43-p 2(?)

Precarios-Galicia 14_P 1(?)

Precarios-Jaén  

Precarios-León  

Precarios-Madrid 73 2

Precarios-Málaga 49 2

Precarios- Sevilla 36 2

 

El orden del día de la Asamblea es el siguiente: 

1) Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

2) Elección y nombramiento de los miembros de la Junta Directiva. 

 

1.-  Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 
 

El acta es aprobada por asentimiento y firmada por el Presidente y el Secretario saliente. 

 

2.- Elección de la Junta Directiva.  
Se procede a comentar aspectos relativos a la presentación de candidaturas en de la JD: 
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Carola Gómez habla sobre renovar las opciones de seleccionar a la JD: mediante la ronda “cubatas”  

o el ofrecimiento de gente válida-dispuesta para ocupar cargos. Señala que en futuras ocasiones, ese 

ofrecimiento debería contener ideas y planes a realizar. 

Gustavo Sarmiento felicita la iniciativa de Carola y el ofrecimiento de personas a entrar en JD 

pero señala que durante todo el proceso se ha de mantener la transparencia y evitar los “corrillos”. 

Julia Martín felicita la iniciativa y el ofrecimiento de personas a entrar en JD. Señala que no se debe 

pensar en ningún momento en que se muevan malas intenciones aunque puedan existir errores o 

desconocimiento. 

Salomón Aguado felicita la iniciativa y el ofrecimiento de personas a entrar en JD. Señala que 

preguntar a la gente sobre sus intenciones no es sinónimo de oscurantismo. 

Virgilio Gómez señala que no se debería elegir a los miembros a salto de mata. 

Raquel Portela señala que lo que se hable fuera de las asambleas poco importa aunque ese debate 

se debería mantener dentro de la asamblea. 

Jaime Marti recuerda que el papel de la JD es coordinar el trabajo de la FJI y en ningún momento 

tomar decisiones sobre las acciones a emprender por la Federación. Esto es la ventaja de las 

organizaciones horizontales: las decisiones no están en manos de unos pocos. 

Tras otras múltiples intervenciones, se concluye que la elección de JD se haga de modo distinto hasta 
ahora, debiendo realizar una presentación de candidatos previa en la lista estatal afín de que se 
manifiesten los apoyos a las personas que se crea conveniente. Seguidamente se llevaría a la 
asamblea afín de elegir la nueva JD. 
 

Se produce renovación de la totalidad de la Junta Directiva. Se elige por unanimidad a las siguientes 

personas: 

 Nombre DNI 

Presidente ..................................... Raquel Portela Rodriguez  44808876-T 

Vicepresidente .............................. Carmen Ruiz Rubio 74849033- H 

Secretario...................................... Noemí Lázaro Torres 17445779-A 

Tesorero…………………………… David Fairén Jiménez 51081580-Y 

Vocal - Supercoco........................ Jabier Ruiz Mirazo 30679743-C 

Vocal............................................. Alfredo Caro Maldonado 76147316-C 
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